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Secretaría del Consejo de Gobierno (PMOREN01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN RESOLUTIVA 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 25 DE FEBRERO DE 2026

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Juan José Imbroda Ortiz

ASISTEN:
Presidente Juan José Imbroda Ortiz Presidente

Consejera Marta Victoria Fernández De 
Castro Ruiz

Consejera

Consejero Miguel Angel Fernández 
Bonnemaison

Consejero

Consejero José Bienvenido Ronda 
Inglés

Consejero

Consejera Randa Mohamed El Aoula Consejera

Consejero Daniel Ventura Rizo Consejero

En sustitución del 
Consejero de Hacienda 

Francisco Villena Hernández Viceconsejero

Actúa como Secretaria del Consejo, la Sra. María José Gómez Ruiz, por Decreto de 
nombramiento nº 103 de fecha 2/6/2025 (BOME Extra 35 de 3/6/2025).

En la Ciudad de Melilla, siendo las diez horas y once minutos del día 25 de febrero de 
2026, previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores 
anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión resolutiva Ordinaria del Consejo de 
Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR.-
ACG2026000131.25/02/2026
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El Consejo de Gobierno conoció el borrador de la sesión resolutiva ordinaria celebrada el pasado 
día 20 de febrero siendo aprobada por unanimidad.  

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda 
enterado de:

 
ACG2026000132.25/02/2026

      
-- Auto nº 18/2026 de fecha 17 de febrero de 2026, recaída en los autos del 
Recurso de Apelación 2/2026 seguido en la Audiencia Provincial de Málaga, 
Sección nº 7.

-- Sentencia nº 18/2026 de 19 de febrero de 2026, recaída en los autos del 
Procedimiento Abreviado 47/2025 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
1 de Melilla.

ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE DE 
REFORMA Nº 232/2025 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de 
la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2026000133.25/02/2026

PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 232/2025 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.
Delitos: Robo con violencia 
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menores: A.B. y A.C.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 19 de 
febrero de 2026 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite 
de audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil 
del menor.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por 
parte del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable 
civil de los menores A.B. y A.C. denunciado, el Letrado que suscribe, propone que el 
Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 
232/2025 designando a tal efecto, a los Letrados del Servicio Jurídico de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La Personación en los autos del Expediente de Reforma 232/25 seguido en el Jdo. de 
Menores nº1 de Melilla, como responsable civil de los menores A.B. y A.C.  por un 
presunto delito de robo con violencia, designando a tal efecto, a los Letrados del Servicio 
Jurídico de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, indistintamente, se encarguen de la 
dirección del procedimiento y representación de esta Ciudad.   
 
 

PUNTO CUARTO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
24/2026 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE 
MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2026000134.25/02/2026

PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 24/2026 DEL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA. 
Recurrente:  D. M.A.A.
Resolución recurrida: Contra Decreto nº 2025000267 de fecha 04/12/2025 que desestima el 
recurso de Alzada nº 2025056281 contra la Orden nº 202500434 de fecha 27/09/2025 por la que 
se declara improcedente la reclamación de M.A.A. sobre abuso de la contratación temporal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 
de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 
y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 
las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 
ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un mismo 
órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR en el Consejo de Gobierno las 
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competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla 
a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 y ss. de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, propone que el 
Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y se persone como 
parte recurrida en autos del P.A. 24/2026 seguido a instancias de D. M.A.A. contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 

en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La personación en el procedimiento judicial interpuesto por la representación procesal de 
D.  M.A.A. seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº1 de Melilla como 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 24/2026, designando a tal efecto, a los Letrados de la 
Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad. 
 

PUNTO QUINTO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
27/2026 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE 
MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2026000135.25/02/2026

PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 27/2026 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA.

Recurrente:  D. A.J.G.R.
Resolución recurrida: Contra Decreto nº 2025000267 de fecha 04/12/2025 que desestima 
el recurso de Alzada nº 2025056281 contra la Orden nº 202500434 de fecha 27/09/2025 por 
la que se declara improcedente la reclamación de A.J.G.R. sobre abuso de la contratación 
temporal.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos del P.A. 27/2026 seguido a instancias de D. 
A.J.G.R. contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de 
la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y 
de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La personación en el procedimiento judicial interpuesto por la representación 
procesal de D. A.J.G.R. seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla como PROCEDIMIENTO ABREVIADO 27/2026, designando a tal efecto, a los 
Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.  

PUNTO SEXTO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
31/2026 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE 
MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2026000136.25/02/2026

PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 31/2026 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA.

Recurrente:  D. R.T.F.
Resolución recurrida: Contra Decreto nº 2025000267 de fecha 04/12/2025 que desestima 
el recurso de Alzada nº 2025056281 contra la Orden nº 202500434 de fecha 27/09/2025 por 
la que se declara improcedente la reclamación de D. R.T.F. sobre abuso de la contratación 
temporal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
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en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos del P.A. 31/2026 seguido a instancias de D. R.T.F. 
contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la 
Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de 
la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 
 
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 

vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La personación en el procedimiento judicial interpuesto por la representación 
procesal de D. R.T.F. seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla como PROCEDIMIENTO ABREVIADO 31/2026, designando a tal efecto, a los 
Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad. 
 

PUNTO SÉPTIMO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
29/2026 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2026000137.25/02/2026

PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 29/2026 DEL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA.

Recurrente:  Dña. M.D.C.A.V.
Resolución recurrida: Contra Decreto nº 2025000267 de fecha 04/12/2025 que desestima el 
recurso de Alzada nº 2025056281 contra la Orden nº 202500434 de fecha 27/09/2025 por la que 
se declara improcedente la reclamación de A.J.G.R. sobre abuso de la contratación temporal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 
de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 
y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 
las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 
ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un mismo 
órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla 
a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 y ss. de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, propone que el 
Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y se persone como 
parte recurrida en autos del P.A. 29/2026 seguido a instancias de Dña. M.D.C.A.V. contra la 
Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, 
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indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 

en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La personación en el procedimiento judicial interpuesto por la representación procesal de 
Dña. M.D.C.A.V. seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla como 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 29/2026, designando a tal efecto, a los Letrados de la 
Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad. 
 

PUNTO OCTAVO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
21/2026 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE 
MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2026000138.25/02/2026

PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 21/2026 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA.

Recurrente:  D. C.J.C.S.
Resolución recurrida: Contra Decreto nº 2025000267 de fecha 04/12/2025 que desestima 
el recurso de Alzada nº 2025056281 contra la Orden nº 202500434 de fecha 27/09/2025 por 
la que se declara improcedente la reclamación de C.J.C.S. sobre abuso de la contratación 
temporal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
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Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos del P.A. 21/2026 seguido a instancias de D. 
C.J.C.S. contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la 
Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de 
la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La personación en el procedimiento judicial interpuesto por la representación 
procesal de D. C.J.C.S. seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de 
Melilla como PROCEDIMIENTO ABREVIADO 21/2026, designando a tal efecto, a los 
Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.  
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PUNTO NOVENO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
20/2026 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que 
literalmente dice:

 
ACG2026000139.25/02/2026

PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 20/2026 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA. 

Recurrente:  D. A.C.L.
Resolución recurrida: Contra Decreto nº 2025000267 de fecha 04/12/2025 que desestima 
el recurso de Alzada nº 2025056281 contra la Orden nº 202500434 de fecha 27/09/2025 por 
la que se declara improcedente la reclamación de A.C.L. sobre abuso de la contratación 
temporal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
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en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos del P.A. 20/2026 seguido a instancias de D. A.C.L. 
contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la 
Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de 
la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La personación en el procedimiento judicial interpuesto por la representación 
procesal de D. A.C.L. seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de 
Melilla como PROCEDIMIENTO ABREVIADO 20/2026, designando a tal efecto, a los 
Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad. 
 

PUNTO DÉCIMO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
12/2026 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE 
MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2026000140.25/02/2026

PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 12/2026 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA
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Recurrente:  D. J.C.Z.G.
Resolución recurrida:  Orden nº 2025000555 de 19-12-2025 que desestima las alegaciones 
interpuestas e impone sanción por estacionar el vehículo en los lugares reservados 
temporalmente por obras, actos públicos, deportivos o reservas de carga y descarga el día 
04/05/2025 en Avda. General Macías

Cuantía del recurso: 60,00 € 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
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dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por Decreto de 18 de febrero de 2026 el Juzgado ha comunicado la interposición del 
recurso contencioso-administrativo, requerido la remisión del expediente administrativo y 
señalado la celebración de la vista para el próximo 25 de junio de 2026 a las 10:00 horas. 
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La personación en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
representación procesal de D. J.C.Z.G. contra la Orden nº 2025000555 de 19-12-2025 que 
desestima las alegaciones interpuestas e impone sanción por estacionar el vehículo en los 
lugares reservados temporalmente por obras, actos públicos, deportivos o reservas de carga 
y descarga el día 04/05/2025 en Avda. General Macías, tramitado como 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 12/2026 seguido en el Jdo. de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación 
para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- PERSONACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
SENTENCIA Nº 80/2025, DE FECHA 04/12/2025, DICTADA POR EL TRIBUNAL DE 
INSTANCIA, SECCIÓN DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO PLAZA 2 DE MELILLA, 
ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SEDE EN MÁLAGA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2026000141.25/02/2026

PERSONACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA Nº 
80/2025, DE FECHA 04/12/2025, DICTADA POR EL TRIBUNAL DE INSTANCIA, 
SECCIÓN DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO PLAZA 2 DE MELILLA, 
ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SEDE EN MÁLAGA
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APELANTE:  O.D.E.E., S.L.

APELADO: PATRONATO DE TURISMO

Resolución judicial recurrida: Sentencia nº 80/2025 de 4 de diciembre de 2025 dictada 
por el Tribunal de Instancia, Sección de lo Contencioso-Administrativo Plaza nº 2 de 
Melilla

Procedimiento judicial de origen: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 1/2024 

Acto recurrido: Inactividad de la Admón. sobre reclamación de una factura impagada 
presentada el 25-10-2023, por la prestación del "Servicio de elaboración de material 
audiovisual promocional apoyado en la participación de deportistas melillenses en el Dakar 
2021".

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
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21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Habiendo emplazado el Tribunal de Instancia de lo Contencioso-Administrativo 
Plaza nº 2 de Melilla al Patronato de Turismo de esta Ciudad, mediante la Cédula de 
emplazamiento de fecha 17 de febrero de 2026, para que se persone, en el plazo de 
TREINTA DÍAS, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La personación en el recurso de apelación interpuesto por la representación procesal 
de O.D.E.E., S.L. contra la Sentencia nº 80/2025 de fecha 4 de diciembre de 2025, dictado 
por el Tribunal de Instancia de lo Contencioso-Administrativo Plaza nº 2 de Melilla, recaído 
en los autos del PROCEDIMIENTO ORDINARIO 1/2024 contra el Patronato de Turismo 
de Melilla, como parte APELADO, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga, designando a tal efecto, a los 
Letrados del Servicio Jurídico de la Ciudad, para que, indistintamente, se encarguen de la 
dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

 

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 197/2026 DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA ,  
SALA DE LO CONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO DE  MÁLAGA.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de 
la CAM, que literalmente dice:
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ACG2026000142.25/02/2026

PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 197/2026 DE 
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA ,  SALA DE LO CONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO 
DE  MÁLAGA.

Recurrente:  A.S.I.C.A. y C.I.E.S.
Acto recurrido: contra el encargo nº 32387/2025 publicado en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público el 11-12-2025 de la Consejería de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento de la CAM encarga a la empresa de 
TRAGSATEC la "Elaboración del Plan especial y de Proyecto de urbanización del ámbito 
de suelo urbano sistemático UA 43" Antiguo acuartelamiento de Santiago, en la Ciudad 
Autónoma de Melilla (AC 064/25).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por tanto, habiendo emplazado la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga, a esta Ciudad Autónoma para 
que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno 
de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en 
autos del P.O. 197/2026, seguido a instancias de A.S.I.C.A. y C.I.E.S. contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de 
esta Ciudad de Melilla.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La personación en el procedimiento judicial interpuesto por la representación 
procesal de A.S.I.C.A. y C.I.E.S. seguido en el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
como PROCEDIMIENTO ABREVIADO 197/2026, designando a tal efecto, a los Letrados 
de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento 
y de la representación de esta Ciudad. 
 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E IGUALDAD

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- BASES GENERALES REGULADORAS DE LA 
CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS BOLSAS DE TRABAJO PARA EL 
NOMBRAMIENTO DE PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO Y LA CONTRATACIÓN 
DE PERSONAL TEMPORAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA LOS 
EJERCICIOS 2026 Y 2027.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, que literalmente dice:

 
ACG2026000143.25/02/2026

BASES GENERALES REGULADORAS DE LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
BOLSAS DE TRABAJO PARA EL NOMBRAMIENTO DE PERSONAL FUNCIONARIO 
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INTERINO Y LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL TEMPORAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA, PARA LOS EJERCICIOS 2026 Y 2027

Se considera necesario dotar a la Ciudad Autónoma de Melilla de una regulación general, 
sistemática y homogénea que establezca, con carácter previo, los criterios y procedimientos 
aplicables a la constitución y funcionamiento de las bolsas de trabajo, complementando las 
previsiones contenidas en las bases específicas de cada proceso selectivo.

De forma inmediatamente anterior, esta Administración aprobó las Bases de la convocatoria para 
la constitución de bolsas de trabajo para contrataciones temporales y nombramiento de 
funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Melilla. No obstante, la experiencia acumulada 
en su aplicación ha puesto de manifiesto la necesidad de disponer de un marco normativo 
general, que regule con carácter previo y común el modo en que han de constituirse dichas bolsas 
y el sistema de gestión aplicable para la atención de las necesidades temporales de personal.

Todo ello debe articularse de conformidad con los principios constitucionales de igualdad, mérito, 
capacidad, recogidos en los artículos 23.2 y 103.3 de la Constitución Española, así como 
atendiendo de manera especial al principio de celeridad, imprescindible para dar respuesta eficaz 
a las necesidades de personal de esta Administración, particularmente en aquellas categorías 
profesionales que no suelen ser objeto de convocatoria frecuente mediante procesos selectivos 
ordinarios.

En este contexto, las presentes Bases Generales tienen por objeto unificar en un único texto 
normativo las reglas básicas a las que deberán ajustarse las futuras bases específicas de 
constitución de bolsas de trabajo, configurándose como un instrumento de carácter general y 
transversal aplicable a la cobertura temporal de necesidades de personal, ya sea mediante el 
nombramiento de personal funcionario interino o la contratación de personal laboral temporal, en 
el marco del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

A tal efecto, la norma se estructura en dos capítulos;

El Capítulo I regula los criterios generales y modalidades de constitución de las bolsas de trabajo, 
tanto las derivadas de procesos selectivos previamente convocados como aquellas que se 
constituyan de forma autónoma cuando no exista un proceso selectivo previo.

El Capítulo II se dedica a la gestión y funcionamiento de las bolsas de trabajo, con especial 
atención a la disponibilidad de las personas integrantes, al régimen de renuncias, a la situación de 
no disponibilidad y a los procedimientos de llamamiento, sin que se introduzcan modificaciones 
relevantes en su configuración esencial, más allá de las precisiones necesarias para reforzar la 
seguridad jurídica y la correcta trazabilidad de las actuaciones administrativas.

CÁPÍTULO I: DE LAS BOLSAS DE TRABAJO Y SU CONSTITUCIÓN

Artículo 1.- Definición

Se entiende por bolsa de trabajo un sistema de selección para la cobertura de las necesidades 
temporales de personal.
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Artículo 2.- Finalidad.

La selección de personal de la bolsa de trabajo tiene como fin dotar a la Ciudad Autónoma de 
Melilla y a sus Organismos Autónomos del personal más capacitado a través de sistemas que 
cumplan con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y publicidad, así como 
el principio de celeridad. Asimismo, tiene como fin agilizar los procedimientos de dotación de 
personal en aras de una mayor eficacia de los servicios públicos, todo ello, dentro del marco 
establecido, principalmente, por los artículos 10 y 11 del Texto Refundido del Estatuto del 
Empleado Público.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación.

Las presentes Bases Generales serán de aplicación a todas las bolsas de trabajo que se 
constituyan a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, a 
excepción de las relativas al Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento (SPEIS) 
y Policía Local.

Asimismo, las bolsas de trabajo vigentes en el momento de dicha publicación se regirán por estas 
Bases Generales en lo relativo a su funcionamiento y al régimen de llamamientos, sin perjuicio de 
las situaciones jurídicas ya consolidadas.

Artículo 4.- Constitución de las Bolsas de Trabajo derivadas de procesos selectivos.

1. Las bases de la convocatoria de los procesos selectivos de acceso libre, con 
independencia del sistema selectivo utilizado, deberán prever en todo caso la constitución de una 
bolsa de trabajo correspondiente a la categoría o especialidad objeto de la convocatoria.

2. La bolsa de trabajo se constituirá una vez finalizado el proceso selectivo, mediante Orden 
de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, y estará integrada por 
aquellas personas aspirantes que hubieran superado, al menos, el primer ejercicio del proceso 
selectivo, salvo que las bases específicas establezcan un umbral distinto de superación a estos 
efectos.

Las personas integrantes de la bolsa se ordenarán por orden decreciente de puntuación, 
resultante de la suma de las calificaciones obtenidas en todos los ejercicios superados.

3. Con la publicación de la nueva bolsa de trabajo derivada del proceso selectivo, quedará 
suprimida la bolsa anterior de la misma categoría o especialidad, salvo que, de forma expresa y 
motivada, y en atención al número de personas integrantes de la nueva bolsa y a la previsión de 
necesidades de personal, se acuerde la refundición de ambas bolsas en una sola.

En los supuestos de refundición, la bolsa derivada del proceso selectivo tendrá carácter preferente 
sobre la anterior, quedando integradas en aquella, y con la correspondiente prelación, las 
personas aspirantes que hubieran superado el último ejercicio del proceso selectivo del que trae 
causa la nueva bolsa.

Artículo 5.- Constitución de las Bolsas de Trabajo Autónomas.

La constitución de bolsas de trabajo no derivadas de procesos selectivos previos podrá llevarse a 
cabo mediante los sistemas de oposición, concurso-oposición o concurso, de conformidad con lo 
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que se establezca en las bases específicas de cada convocatoria.

Con carácter general, el sistema ordinario para la constitución de bolsas de trabajo será el de 
oposición libre. No obstante, cuando la naturaleza de las plazas o de las funciones a desempeñar 
así lo justifique, las bases específicas podrán prever la utilización del sistema de concurso-
oposición, atendiendo a las necesidades de personal existentes y al tiempo disponible para la 
constitución de la bolsa, siempre con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Excepcionalmente, y cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, tales como la 
previsible existencia de un reducido número de aspirantes o la especialización técnica o 
singularidad de la titulación exigida, las bases específicas podrán prever la constitución de bolsas 
de trabajo mediante el sistema de concurso, siempre que dicha opción resulte adecuada para 
garantizar el principio de celeridad en la cobertura de las necesidades temporales de personal.

Artículo 6.- Requisito de los candidatos.

Para ser admitidas, las personas aspirantes deberán reunir, además de los requisitos específicos 
que se establezcan en cada convocatoria, los requisitos generales que a continuación se 
relacionan:

a. Tener la nacionalidad española. No obstante, los nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que 
los españoles, al empleo público de la Ciudad Autónoma de Melilla, con excepción de aquellas 
plazas que, directa o indirectamente, impliquen una participación en el ejercicio del poder 
público o en las funciones que tengan por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o 
de las Administraciones Públicas.

La previsión anterior será igualmente de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al 
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como a sus descendientes y a los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad que vivan a su cargo, y siempre que se hallen en posesión del 
correspondiente permiso de residencia de larga duración en España, en los términos previstos 
en la normativa vigente en materia de extranjería.

El acceso al empleo público como personal funcionario se extenderá asimismo a las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que resulte de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

Además de los extranjeros con las características citadas, aquellos que cuenten con permiso 
de residencia de larga duración en España podrán acceder a la Administración Pública, como 
personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas correspondientes al puesto.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Solo por ley podrá establecerse una edad máxima distinta de la de jubilación forzosa 
para el acceso al empleo público.
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d. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en situación de inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba en el caso del personal 
laboral.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado y en los 
mismos términos, el acceso al empleo público.

e. Poseer la titulación exigida, en los términos que se establezcan en las bases específicas de 
cada convocatoria.

Artículo 7.- Solicitudes de participación.

1. Las personas interesadas en participar en el procedimiento de constitución de la bolsa de 
trabajo deberán presentar solicitud conforme al modelo normalizado que se apruebe al efecto.

A la solicitud deberá acompañarse la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el desempeño de la correspondiente categoría, así como, en su caso, la 
documentación justificativa de los méritos que se pretendan hacer valer, los cuales habrán de estar 
referidos y acreditados a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, en los 
supuestos de concurso-oposición o concurso.

2. Las solicitudes de participación se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla y deberán presentarse en el 
plazo de diez días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el BOME.

La presentación de solicitudes podrá efectuarse por cualquiera de los medios y en los lugares 
previstos en el artículo 16.4 de la LPAC, así como en las Oficinas de Información y Atención al 
Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla.

3. Los derechos de examen serán los que se fijen en cada convocatoria. El pago de las tasas 
podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad de Melilla, o 
mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”.

Aquellas personas aspirantes en situación de desempleados o con condición de familias 
numerosas, estarán exentos de abonar los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación emitida por el Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, Libro de 
Familia. 

Artículo 8.- Admisión y exclusión de aspirantes

1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad dictará Orden declarando aprobada la lista provisional de 
personas admitidas y excluidas, con indicación expresa de las causas de exclusión, así como los 
lugares de exposición de la misma.
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Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de Melilla y en el Tablón de Edictos de la Ciudad 
Autónoma, pudiendo asimismo consultarse en la página web de la Ciudad.

2.  El plazo para la subsanación de defectos será de cinco días hábiles. Transcurrido dicho 
plazo, las reclamaciones que, en su caso, se hubieran formulado serán aceptadas o rechazadas 
mediante Orden de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, por la que se 
aprobarán las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, así como la designación 
nominativa de los Tribunales de selección.

Esta resolución se publicará en el BOME, pudiendo consultarse igualmente en la página web de la 
Ciudad. En el mismo medio se determinarán el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios y, en 
su caso, el orden de actuación de las personas aspirantes.

Artículo 9.- Tribunales de selección

1. Los Tribunales de selección serán los órganos competentes para el desarrollo y la 
calificación de las pruebas selectivas destinadas a la constitución de las bolsas de trabajo, así 
como, en su caso, para la valoración de los méritos cuando las bases específicas prevean la 
utilización del sistema de concurso o concurso-oposición, en los términos establecidos en el 
artículo 5.

2. El Tribunal estará constituido por un número impar de miembros, en un número no inferior 
a cinco, entre los que se designará al Presidente y al Secretario, este último con voz y voto. Se 
designarán miembros suplentes, que integrarán los Tribunales de selección de forma alternativa 
con los respectivos titulares.

Su composición será predominantemente técnica, debiendo todos sus miembros ser 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo al servicio de las Administraciones Públicas, y poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas en las Bases Específicas, velándose 
por los principios de especialidad, profesionalidad, imparcialidad y paridad.

3. La constitución, celebración de sesiones y remisión de actas podrá efectuarse a distancia, 
conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. No obstante, las sesiones en las que se proceda a la elaboración, realización o 
corrección de ejercicios deberán celebrarse necesariamente de forma presencial.

El funcionamiento de los Órganos de Selección se regirá, en todo caso, por lo dispuesto en 
los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, así como por las normas específicas contenidas en Manual 
de Instrucciones de Funcionamiento y Actuación de los Tribunales de Selección, por las presentes 
Bases y en las Bases de la convocatoria correspondiente.

4. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole, así lo 
aconseje, el Tribunal podrá solicitar, cuando así lo estime necesario, la designación de asesores 
especialistas y personal de apoyo para colaborar en el desarrollo de los ejercicios o pruebas 
selectivas.

La solicitud será formulada a través de la Presidencia y dirigida al órgano convocante, que 
resolverá lo procedente mediante acuerdo expreso. El acuerdo de designación deberá ser 
publicado e incorporado formalmente al expediente administrativo del proceso selectivo.
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Son considerados asesores especialistas las personas designadas para colaborar con el 
Tribunal en aquellas pruebas o ejercicios que, por su complejidad o contenido técnico 
especializado, requieran conocimientos específicos no necesariamente dominados por los 
miembros del Tribunal. Dichos Asesores actuarán exclusivamente en materias de su especialidad, 
con voz, pero sin voto. 

Son considerados personal de apoyo los colaboradores designados para asistir al Tribunal 
en tareas auxiliares necesarias para el correcto desarrollo del proceso selectivo, tales como la 
vigilancia y control de las pruebas, la asistencia logística y documental, o el apoyo en labores de 
orden y seguridad. 

5. Se podrá designar por el propio Tribunal, a propuesta de la Secretaría, a ayudantes 
administrativos, cuya labor consistirá exclusivamente en labores mecanográficos y de tramitación, 
debiendo ser personal al servicio de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

6. Los miembros del Tribunal, así como los asesores, el personal de apoyo y los ayudantes 
administrativos, deberán observar el deber de sigilo profesional respecto de cuanta información 
conozcan en el desempeño de sus funciones, quedando sujetos a las responsabilidades 
disciplinarias y legales que, en su caso, procedan. Asimismo, estarán obligados a abstenerse de 
intervenir cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La abstención habrá de 
aceptarse de forma expresa y únicamente versarán por algunos de los motivos recogidos en el 
referido artículo 23, salvo motivos excepcionales libremente valorados por la titular de la 
Consejería competente.

7.  El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan en la aplicación de las normas 
contenidas en las bases de las respectivas convocatorias, y determinará la actuación procedente 
en los casos no previstos, atendiendo a su tenor y a lo dispuesto en la normativa vigente.

8. El Tribunal adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal. Las 
votaciones se realizarán siguiendo el orden establecido en la resolución de nombramiento de los 
miembros del Tribunal, votando siempre en último lugar la Presidencia.

9. De conformidad con lo previsto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón de servicio, el Tribunal tendrá la categoría que corresponda al grupo 
del Cuerpo, escala o subescala, o a la categoría profesional laboral convocada.

Sus miembros, así como, en su caso, los asesores especialistas, personal de apoyo y 
ayudantes administrativos, tendrán derecho a la percepción de las indemnizaciones por asistencia 
que correspondan.

Artículo 10.- Constitución de la Bolsa de Trabajo mediante de oposición libre

1. Salvo que las bases específicas de la convocatoria prevean la realización de más de un 
ejercicio, el proceso consistirá en la realización de un único cuestionario tipo test, integrado por 
preguntas con respuestas múltiples, y se ajustará a las siguientes reglas:

a. Cada pregunta contará con tres respuestas alternativas, de las cuales solo una será 
correcta.
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b. Los cuestionarios incluirán, en su caso, un porcentaje de preguntas de reserva, destinadas 
a sustituir aquellas que pudieran ser anuladas.

c. Las preguntas tipo test deberán formularse de manera clara, precisa y no ambigua, 
ajustándose estrictamente al contenido del programa, y las respuestas deberán ser 
objetivas, evitando interpretaciones dudosas o equívocas.

Se deberá utilizar las plantillas de respuestas facilitadas por la Administración, realizando la 
corrección mediante escáner de lectura óptica, salvo que ello no resulte posible por motivos 
técnicos debidamente justificados. La corrección del ejercicio no se llevará a cabo hasta que se 
haya publicado la plantilla definitiva de respuestas.

Respecto a la corrección, las preguntas en blancas no penalizarán y los errores penalizarán 
conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores y “n” 
número de alternativas de respuestas. La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un 
mínimo de 5 puntos para poder realizar el segundo ejercicio.

2. El programa de cada convocatoria se definirá en las bases específicas, y deberá 
estructurarse, al menos, en las siguientes partes:

a. Una parte común, relativa a la Constitución Española y al Estatuto de Autonomía de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

b. Una parte específica, referida a las materias directamente relacionadas con las funciones y 
tareas atribuidas al puesto o categoría objeto de la convocatoria.

El contenido del programa deberá desarrollarse, como mínimo, en el siguiente número de temas, 
en función del grupo o subgrupo de clasificación profesional:

- Subgrupo A1: 45 temas.

- Subgrupo A2: 30 temas.

- Grupo B: 25 temas.

- Subgrupo C1: 20 temas.

- Subgrupo C2: 10 temas.

- Grupo E: 5 temas.

Las bases específicas podrán establecer un número distinto de preguntas, en atención a las 
características de las plazas convocadas, debiendo garantizarse en todo caso un tiempo suficiente 
para su realización, que no podrá ser inferior a sesenta y cinco segundos por pregunta.

Artículo 11.- Constitución de la Bolsa de Trabajo mediante de concurso-oposición y 
concurso.

1. Cuando las bases específicas prevean, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, la 
utilización del sistema de concurso-oposición, la fase de concurso se desarrollará con carácter 
previo a la fase de oposición, pudiendo establecerse en aquella una puntuación mínima, que, en 
su caso, tendrá carácter eliminatorio.
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En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá computarse ni tenerse en 
cuenta para la superación de las pruebas correspondientes a la fase de oposición.

2. Únicamente serán objeto de valoración los méritos expresamente previstos en las 
correspondientes bases específicas de cada convocatoria, que hayan sido alegados y 
debidamente acreditados por las personas participantes en el proceso. La valoración de dichos 
méritos vendrá referida, en todo caso, a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

3. El Tribunal publicará el listado provisional de valoración de méritos, desagregado por 
criterios, concediéndose un plazo de tres días hábiles para la presentación de alegaciones.

Examinadas las alegaciones formuladas, se procederá a la publicación del listado definitivo de 
valoración de méritos, sin que pueda iniciarse la fase de oposición con anterioridad a dicha 
publicación, en caso de concurso-oposición.

En los concurso-oposición, la puntuación máxima atribuible a la fase de concurso no podrá superar 
el 40 por ciento de la puntuación total correspondiente a la fase de oposición, cuando en dicha 
fase se valoren múltiples criterios, ni el 20 por ciento cuando se valore un único mérito.

Artículo 12. – Criterios de valoración de méritos.

Estos criterios serán de aplicación con carácter general en los sistemas de concurso-oposición y 
de concurso, sin perjuicio de que las bases específicas de cada convocatoria, atendiendo a la 
naturaleza de las funciones y a las necesidades del servicio, puedan prever la aplicación 
únicamente de alguno o algunos de dichos criterios que a continuación se relacionan.

• Ejercicios de procedimientos selectivos superados.

En virtud de valorar la capacidad de los aspirantes, se valorarán los ejercicios aprobados en 
pruebas selectivas convocadas por cualquier Administración Pública, en los 5 años anteriores a 
cada convocatoria, para la provisión con carácter definitivo o temporal de plazas correspondientes 
a la categoría convocada. 

A tal efecto, se otorgarán 5 puntos por cada ejercicio superado, aun cuando no lo hayan sido en 
una misma convocatoria, con un máximo de cuarenta (40) puntos.

• Experiencia profesional

La experiencia profesional al servicio de cualquier Administración Pública, ya sea en condición de 
personal funcionario o personal laboral, en la misma categoría objeto de la convocatoria. A estos 
efectos, se entiende por Administración Pública la Administración General del Estado, las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Administraciones de las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, las Entidades que integran la Administración Local, así como los organismos 
públicos y entidades de derecho público previstos en la letra a) del apartado 2 de la Ley 40/2015 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La experiencia profesional se valorará hasta un máximo de veinticinco (25) puntos, computándose 
0,50 puntos por cada mes completo de servicios efectivamente prestados en el ámbito de las 
Administraciones Públicas.
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Cuando, atendiendo a la naturaleza de la categoría convocada, las bases específicas prevean la 
valoración de la experiencia profesional en el sector privado, esta se computará a razón de 0,25 
puntos por cada mes completo trabajado, dentro, en todo caso, del límite máximo establecido. 

• Formación

Se otorgará hasta un máximo de veinticinco (25) puntos por cursos específicos, recibidos o 
impartidos, directamente relacionados con las funciones propias de la categoría a la que se 
concursa, impartidos por Universidades y Administraciones Pública o por empresas legalmente 
habilitadas para ello, cuyo títulos habrán de estar debidamente homologados por las 
Administraciones Públicas, o realizados dentro de los planes anuales de Formación, incluyendo 
los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito. En todo caso se computará la 
formación relativa a la prevención de riesgos laborales e igualdad de género. 

Los cursos deberán tener una duración mínima acreditada de quince (15) horas, valorándose a 
razón de 0,025 puntos por cada hora de formación, hasta el límite máximo señalado. 

Sólo computarán por una sola vez los cursos con un contenido similar, y en ningún caso se valora 
en este apartado la propia titulación que se acredita para el acceso a la bolsa correspondiente.

• Titulación académica:

Se valorará hasta un máximo de diez (10) puntos la posesión de titulaciones académicas oficiales 
adicionales y distintas a la exigida como requisito mínimo de acceso a la categoría objeto de la 
convocatoria: 

a) Doctorado ,4 puntos.

b) Máster Universitario (120 créditos), 3 puntos.

c) Máster Universitario (90 créditos), 2,5 puntos

d) Máster Universitario (60 créditos), 2 puntos.

e) Título Universitario de Licenciado, 8 puntos.

f) Título Universitario de Grado, 6 puntos.

g) Título Universitario de Diplomatura, 4 puntos.

h) Ciclo formativo de grado superior o equivalente, 3 puntos.

i) Bachiller Superior o Equivalente, 2 puntos.

j) Ciclo formativo de grado medio o equivalente, 1,5 puntos.

k) Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, 1 punto.

La valoración se realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

1º) No será acumulable ni valorable la puntuación de los apartados g), h), i) y j) en las 
categorías pertenecientes al Grupo A (A1 y A2).

2º) No se valorará, cuando se aporte una titulación universitaria, los apartados g), h), i) y j) en 
las categorías pertenecientes al subgrupo C2 y E.
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3º) En caso de que se haya accedido a los estudios de grado y/o licenciatura a través de un 
título universitario de diplomatura, la puntuación relativa a estas titulaciones no será 
acumulables, computándose, en ese caso la titulación más alta de las afectadas.

4º) Las titulaciones valoradas en el presente apartado no serán tenidas en consideración en el 
apartado c) relativo a la formación.

Artículo 13.- Resultado final y Formación de las Bolsas de Trabajo. -

1. Finalizado el proceso de selección para la constitución de cada bolsa de trabajo, el Tribunal 
de selección procederá a la determinación del resultado final, que vendrá dado:

a) En los procesos selectivos por oposición, por la calificación obtenida en el ejercicio 
realizado.

b) En los procesos selectivos por concurso-oposición, por la puntuación total resultante de la 
suma de las fases de concurso y de oposición, conforme a lo establecido en las bases 
específicas.

c) En los procesos selectivos por concurso, por la puntuación total obtenida en la valoración de 
los méritos.

2. El Tribunal hará público el listado provisional del resultado final, ordenado de mayor a 
menor puntuación, en el tablón de anuncios que se determine en las bases específicas, con 
indicación de la puntuación total obtenida por cada persona aspirante, otorgándose un plazo de 
tres días hábiles para alegaciones.

Una vez elevado a definitivo el resultado final, el Tribunal remitirá dicho listado al área competente 
en materia de Función Pública, a los efectos de que, mediante Orden de la Consejería de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad, se proceda a la constitución formal de la 
correspondiente bolsa de trabajo.

3. La constitución de la bolsa de trabajo dará lugar a la formación de dos bolsas 
diferenciadas, denominadas Bolsa A y Bolsa B, cuyo funcionamiento será independiente entre sí, 
sin perjuicio de que ambas se integren por las mismas personas aspirantes y respeten el orden de 
prelación derivado del resultado final del proceso selectivo.

- La Bolsa A se utilizará para la cobertura de necesidades temporales de personal, 
mediante contrataciones laborales o nombramientos, cuya previsión de duración sea 
inferior a un año.

- La Bolsa B se utilizará para la cobertura de necesidades temporales de personal, 
mediante contrataciones laborales o nombramientos, cuya previsión de duración sea igual 
o superior a un año.

Artículo 14.- Bolsas de trabajo con personas con discapacidad.

Cuando la bolsa de trabajo se constituya como consecuencia de un proceso selectivo de acceso 
libre, podrá formarse de manera paralela una bolsa específica de personas con discapacidad, 
siempre que en dicho proceso selectivo se hubiera previsto un turno restringido para este 
colectivo.
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Dicha bolsa de personas con discapacidad estará integrada exclusivamente por las personas 
aspirantes que hayan participado en el proceso selectivo a través del turno restringido para 
personas con discapacidad y que cumplan los requisitos establecidos en las bases de la 
convocatoria.

La proporción de los llamamientos entre la bolsa correspondiente al turno general y la bolsa de 
personas con discapacidad se determinará tomando como referencia el cinco por ciento (5 %) del 
número total de personas integrantes de la bolsa de trabajo.

A tal efecto, se calculará el 5 % del número total de aspirantes que integren la bolsa general, y el 
resultado obtenido, redondeado al número entero más próximo, fijará la frecuencia de los 
llamamientos, de modo que por cada número de llamamientos realizados a la bolsa del turno 
general equivalente a dicho resultado, se efectuará un llamamiento a la bolsa de personas con 
discapacidad.

Ejemplo: si la bolsa general está integrada por 240 personas, el 5 % equivale a 12, por lo que 
cada doce (12) llamamientos efectuados en la bolsa del turno general se realizará un (1) 
llamamiento en la bolsa de personas con discapacidad.

Artículo 15.- Apertura extraordinaria de plazo para la incorporación de aspirantes y 
actualización de méritos

En aquellas bolsas de trabajo constituidas mediante el sistema de concurso, y una vez agotadas 
las personas integrantes de las mismas, podrá acordarse la apertura de un nuevo plazo 
extraordinario para la incorporación de nuevas personas aspirantes, así como para la 
actualización de los méritos de quienes ya formaran parte de la bolsa.

La apertura de dicho plazo tendrá por finalidad incrementar el número de personas integrantes de 
la bolsa, a fin de garantizar la adecuada cobertura de las necesidades temporales de personal, y 
se llevará a cabo mediante convocatoria pública, en los términos que se determinen en la 
correspondiente resolución.

La valoración de los méritos presentados en este nuevo plazo se referirá, en todo caso, a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, procediéndose, una vez concluido el 
proceso, a la actualización del orden de prelación de la bolsa conforme a los criterios establecidos 
en las bases específicas.

CAPÍTULO II. DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS BOLSAS DE TRABAJO

Artículo 16.- Cobertura de necesidades temporales

1. De acuerdo con el artículo 10 del RDL 5/2015, sólo podrá nombrarse personal funcionario 
interino por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, por alguno de los 
siguientes casos:

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de 
carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4.

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario.

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración 
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superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública 
que se dicten en desarrollo de este Estatuto.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un 
periodo de dieciocho meses.

Respecto al Personal laboral temporal, deberá respetarse las limitaciones fijadas en el RDL 
2/2015 del Estatuto de los Trabajadores.

2. Una vez comprobado que la documentación está completa, acreditada la suficiente 
consignación presupuestaria para hacer frente al nombramiento o contratación correspondiente y 
previa resolución del órgano competente, el área de función pública realizará el llamamiento al 
aspirante que por riguroso orden le corresponda, respetando el orden de prioridad establecido en 
la respectiva Bolsa, el cual, con carácter previo, deberá presentar una declaración de responsable 
de:

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas 
por sentencia firme. 

- No estar incurso en ninguna causa de incompatibilidad recogida en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

- En el caso de que no posean la nacionalidad española, declaración responsable de no 
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso 
a la función pública.

Cuando la persona integrante de la bolsa de trabajo se encuentre desempeñando otra actividad, 
ya sea en el sector público o en el sector privado, deberán distinguirse los siguientes supuestos:

a) Llamamientos de corta duración: En estos casos, no podrá aceptarse el nombramiento o la 
contratación, al concurrir una situación de incompatibilidad que impide el desempeño 
simultáneo de ambas actividades. Asimismo, no procederá la solicitud ni la tramitación del 
reconocimiento de compatibilidad, debiendo entenderse el llamamiento como rechazado por 
causa de incompatibilidad, con los efectos previstos en las presentes bases.

b) Llamamientos de larga duración: En este supuesto, la persona interesada podrá solicitar el 
reconocimiento de compatibilidad conforme a la normativa vigente. No obstante, no podrá 
procederse al nombramiento o a la contratación mientras no recaiga resolución expresa, 
dictada por el órgano competente, que reconozca o deniegue dicha compatibilidad.

3. El llamamiento se realizará por el orden previsto en cada Bolsa de Trabajo. En caso de ser 
llamados para llevar a cabo la cobertura temporal y de no ser localizada la persona integrante en 
la Bolsa de Trabajo, se dejará constancia de la llamada, fecha, hora y persona que la efectuó y se 
intentará nuevamente la comunicación al día siguiente en horario distinto. Si tampoco en ese 
momento se lograra la comunicación, se podrá pasar a llamar al siguiente de la lista, sin pérdida 
de puesto que ocupe al que no se hubiera podido localizar quedando excluido del llamamiento 
concreto que se le estuviera efectuando. 
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A los efectos de lo estipulado en el presente apartado, es obligación de los integrantes de la Bolsa 
de Trabajo mantener sus datos personales, tanto de teléfonos de contacto como de domicilio, 
convenientemente actualizados. Mediante Orden de la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública se ejercerá las funciones interpretativas o supletorias de es estas Bases.

4. La persona integrante de la bolsa de trabajo deberá comunicar la aceptación o el rechazo 
de la oferta en el plazo máximo de veinticuatro (24) horas desde la comunicación del llamamiento, 
una vez que se le haya facilitado la información esencial relativa al puesto, incluyendo, en su caso, 
el plazo de incorporación, el centro de trabajo, el tipo y duración de la contratación o 
nombramiento, así como el horario y la jornada de trabajo.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera producido respuesta, o en el supuesto de que la 
persona aspirante no pudiera ser localizada, se procederá conforme a lo previsto en el artículo 
siguiente, efectuándose el llamamiento a la siguiente persona aspirante por el orden de prelación 
de la bolsa.

Artículo 17.- Situación en la Bolsa.

1. Las situaciones en las que pueden encontrarse los integrantes de la correspondiente Bolsa son 
las siguientes:

a)Situación de disponible.

b)Nombramiento en la CAM a consecuencia de la Bolsa.

c)No Disponible

d)Baja definitiva.

2. Realizado un llamamiento, la persona integrante de la Bolsa podrá optar por lo siguiente:

2.1 Aceptación de la oferta. En tal caso deberá presentarse en el área de personal, en el plazo 
concedido al efecto. Finalizada la sustitución o cobertura temporal, el interesado conservará el 
mismo lugar en la Lista para el próximo llamamiento, cuya disponibilidad se declarará de 
oficio, siempre que no haya superado, de forma aislada o acumulada, 9 meses de prestación 
de servicio en la Bolsa A y un año en la Bolsa B.

2.2 No aceptación de la oferta. En este caso el aspirante pasará a alguna de las siguientes 
situaciones:

2.2.1 No Disponibilidad con reserva del mismo puesto que ocupa en la Bolsa.

Requisitos: La persona integrante que, por escrito, no acepte la oferta pasará a la situación de 
baja temporal, siempre que acredite, en el plazo de dos días, alguna de las siguientes causas 
justificativas:

-Enfermedad o situación que le incapacite temporalmente para el desempeño de las 
funciones, acreditada con informe médico emitido por el Servicio de Salud.

-Embarazo, alumbramiento, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

-Tener a su cuidado a familiar que tenga reconocida la situación de dependencia, en virtud 
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de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las Personas en situación de dependencia, y sea declarado así por 
resolución de la Administración competente.

-Encontrarse prestando servicios en la Ciudad Autónoma de Melilla, ya sea en la misma u 
otra categoría o especialidad, mediante su nombramiento o contratación a través de 
Bolsa de Trabajo o en el marco de Planes de Empleo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

-Y cualquier otra causa que se considere justificada por esta Administración.

Duración: Será por el tiempo que dure la circunstancia alegada y acreditada, debiendo la 
persona interesada comunicar la finalización de la misma al área de personal, en el plazo de 
un mes contados a partir de dicha finalización.

Efectos: Mientras dure esta situación, la persona interesada no será llamada para ninguna 
oferta. La reincorporación a la Bolsa como disponible se producirá a solicitud de aquella, 
siempre que haya finalizado la causa que la originó; extremo que habrá de acreditarse 
documentalmente, conservando el mismo lugar en la Bolsa. En el caso de que la solicitud se 
presente fuera de plazo, la reincorporación se efectuará en el último lugar de la Lista. El alta 
surtirá efectos a los 10 días hábiles de la presentación de la correspondiente solicitud.

2.2.2.- Situación de disponible en el último lugar de la Bolsa.

Pasarán a la situación correspondiente en la bolsa de trabajo las personas integrantes en las 
que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

-No aceptar la oferta de nombramiento o contratación tras haber sido objeto de 
llamamiento, sin acreditar ninguna de las causas justificadas previstas en el apartado 
anterior.

-Solicitar la reincorporación a la bolsa fuera del plazo de un mes, cuando se encontraran en 
situación de no disponibilidad con reserva de posición, quedando relegadas al último 
lugar de la bolsa.

-No comunicar expresamente el rechazo de la oferta en el plazo de veinticuatro (24) horas 
previsto en el artículo 16, entendiéndose en tal caso que han renunciado al llamamiento 
efectuado.

-No aceptar tres ofertas de nombramiento o contratación, aun cuando el rechazo se hubiera 
producido por causas justificadas de las previstas en el apartado 2.2.1 del presente 
artículo.

-Renunciar a un puesto de trabajo durante el período de vigencia del nombramiento o de la 
contratación, cualquiera que sea su causa, salvo que concurra una excepción 
expresamente prevista en estas bases.

2.2.3.- Baja definitiva en la Lista de Reserva.

La baja definitiva se producirá cuando concurran algunas de las siguientes circunstancias:

-Por la no aceptación de tres ofertas de forma injustificadas.



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

-Por solicitud expresa del interesado.

-Haber sido objeto de informe negativo por el Director General del Área en el que presta 
servicio.

Cuando durante la vigencia de un contrato laboral de carácter temporal o nombramiento como 
funcionario interino, el Director General del área o en su caso el Responsable de la unidad donde 
se estuviese prestando servicio, de emita un informe negativo, que deberá estar suficientemente 
motivado, ya sea por el bajo rendimiento, interés en el desempeño de sus funciones, ausencia u 
otros análogos, podrá suponer la exclusión de la Bolsa de Trabajo, previa audiencia, mediante 
resolución motivada de la Consejería de Presidencia,  Administración Pública e Igualdad.

3. Las personas interesadas que, habiendo aceptado el llamamiento, no se incorporen o no 
tomen posesión del puesto ofertado en la fecha señalada por la Ciudad Autónoma de Melilla 
perderán los derechos derivados de dicho llamamiento y pasarán a ocupar el último lugar de la 
bolsa de trabajo, salvo que acrediten debidamente la concurrencia de causa justificada.

4. La toma de posesión deberá, como norma general, llevarse a cabo el día siguiente del 
nombramiento o contratación.

Artículo 18: Finalización de la prestación de servicio.

1. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad 
por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del RDL 
5/2015:

a. Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera o personal laboral 
fijo a través de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b. Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los 
puestos asignados.

c. Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento o 
contrato.

d. Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.

En caso de despido disciplinario o sanción de separación de servicio supondrá la exclusión de la 
bolsa de trabajo cuando la resolución sea firme, y la suspensión cautelar de la inscripción en la 
bolsa hasta que haya pronunciamiento judicial sobre el despido o cese.

CAPÍTULO III. - NORMA FINAL

Artículo 18.- Norma Final

Con la aprobación y publicación de las presentes Bases quedan sin efecto Orden nº 1795, de 
fecha 26 de mayo de 2023, relativa a las bases de la convocatoria para la constitución de bolsas 
de trabajo para contrataciones temporales y nombramientos de funcionarios interinos de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Nº 6074 del viernes, 2 de junio de 2023).

La eficacia de estas Bases generales quedará automáticamente prorrogada en tanto no sean 
negociadas y aprobadas unas nuevas Bases generales a solicitud de la Consejería de 
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Presidencia, Administración Pública e Igualdad o de las organizaciones sindicales que ostenten 
la mayoría representativa en la Mesa general común de negociación de personal funcionario y 
laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla. Asimismo, cualquier modificación de su contenido 
deberá ser debatido y negociado en la citada Mesa general de negociación. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

 La aprobación de las Bases Generales reguladoras de la constitución y funcionamiento de las 
bolsas de trabajo para el nombramiento de personal funcionario interino y la contratación de 
personal temporal de la Ciudad Autónoma de Melilla, para los ejercicios 2026 y 2027.  

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- LICENCIA URBANÍSTICA PARA PROYECTO BÁSICO 
DE REHABILITACIÓN DEL PARADOR NACIONAL DE TURISMO. EL IMPORTE DE 
LA OBRA ES SUPERIOR A 4 MILLONES DE EUROS.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y 
Fomento, que literalmente dice:

 
ACG2026000144.25/02/2026

EXPEDIENTE: 19556/2025
ASUNTO: Solicitud de Licencia Urbanística de obra mayor con Proyecto Básico sin Visar

OBJETO: “Reforma parcial en el Parador de Turismo de Melilla”.

PROMOTOR: Paradores de Turismo S.M.E., S.A.
REPRESENTANTE: Obradoiro Noroeste Arquitectos, SLP, con CIF B70155981
SITUACIÓN: Avenida Cándido Lobera, s/n Melilla
REFERENCIA CATASTRAL: 5860206WE0056S0001ZM
PROTECCIÓN PATRIMONIAL: SI

I.- Los Servicios Técnicos de esta Dirección General, en relación con la solicitud de licencia 
de obras de referencia, previa la comprobación correspondiente informan:

a) Que en esta Ciudad Autónoma son de aplicación las determinaciones del Real Decreto
Legislativo 7/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación
Urbana, del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976 y sus Reglamentos.

b) Que la parcela objeto de proyecto está clasificada como suelo urbano, Barrio 6 General Larrea 
(H.G. nº 23), de actuación directa asistemática, siéndole de aplicación directa los parámetros determinados 
por el P.G.O.U. para dicho Barrio.

• Área de reparto: 5
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• Tipología: Equipamiento Secundario Aislado T12 (Hotelero)
• Altura máxima: No se fija con carácter general, estándose sujeto a la edificabilidad fijada en los cuadros de 
cálculo del Aprovechamiento Tipo
• Retranqueos:

O Entre cuerpos de edificación: Separación entre sí igual o mayor a la mitad de la altura total en 
metros del mayor de ellos en cada punto de fachada, medida perpendicularmente a ésta.

O Lindero a alineación oficial exterior a vía o espacio público libre: Puede reducirse pudiendo llegar 
a ser nula, en la medida en que se cumpla el retranqueo del apartado anterior respecto al eje de la vía o 
espacio libre considerado

O Resto linderos: Igual al apartado primero y como mínimo 3 m.
• Ocupación máxima parcela por los distintos cuerpos edificatorios: 60% de la superficie de parcela.
• Ocupación máxima subsuelo de la parcela: 75% de la superficie de parcela.
• Edificabilidad máxima: 4,60 m2c/m2s

• Aparcamientos: S/N.287.

c) Que en proyecto, no se modifica la volumetría ni la edificabilidad del edificio. Las actuaciones a 
realizar y declaradas en el proyecto son:

• Reforma de 40 habitaciones (incluso baño) y pasillos.
• Adecuación accesibilidad.
• Reforma de aseos comunes.
• Reforma de vestuarios de personal.
• Reforma vestuarios de piscina.
• Sustitución de carpinterías exteriores (antiguas) e interiores en zonas comunes, salones,
restaurante.
• Sustitución solados zonas comunes.
• Saneado y refuerzo estructural zona almacenes.
• Adecuación zona exterior piscina.
• Reforma cocina y oficios.
• Desamiantado (placas fibrocemento y tuberías saneamiento)
• Sustitución de tuberías (agua fría, caliente, retorno y fancoils)
• Adecuación instalación eléctrica.
• Eliminación de tuberías de radiadores (en baño se colocará toallero eléctrico)
• Sustitución de fancoils.
• Instalación de un sistema de control destinado al confort y ahorro energético en producción (sala de 
calderas) y habitaciones.
• Adecuación de instalación de PCI
• Sustitución de grupo electrógeno.
• Reforma de saneamiento.

d) En el nuevo proyecto aportado con fecha 3 de noviembre de 2025, se declara que existe una 
ampliación de las actuaciones a realizar, añadiendo una serie de actuaciones menores que se resumen a 
continuación:

• Instalación de elevador interior de acceso al restaurante.
• Adecuación de la salida al jardín desde la habitación accesible 101
• Adecuación de una estancia en la zona de piscina como gimnasio
• Adecuación de la vivienda del director
• Instalación de tolva para ropa sucia por los oficios de planta
• Inclusión dentro de la actuación de sustitución de solados en zonas comunes, del pavimento de escaleras 
y rampa del acceso principal al Parador.
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e) Que la parcela está incluida dentro del perímetro delimitado por el RD 2753/1986 con la categoría 
de conjunto Histórico Artístico.

f) Que en el proyecto de ejecución, en el capítulo del presupuesto se deberá tener en cuenta que en 
Melilla es de aplicación el IPSI, no el IVA.

g) Que la documentación presentada sirve como base para la licencia municipal de obras (art. 6.3.a 
del R.D. 314/2006), no siendo suficiente para dar comienzo a la demolición del edificio existente y ejecución 
de las obras. Para ello será necesario completar la documentación exigida o proyecto de demolición y 
presentarlo todo debidamente visado según se recoge en el artículo 2.d) del RD 1000/2010, de 5 de agosto, 
sobre visado colegial obligatorio.

h) Que Se ha empleado para el cálculo de las tasas el “Decreto, cuya aprobación corresponde al 
Consejo de Gobierno, por el que se establecen los costos de referencia de las construcciones a efectos de 
licencia, expedientes sancionadores y cualquier tipo de expediente administrativo que precise valoración 
económica”, publicado en el BOME 4043 de 16 de diciembre de 2003, actualizando los módulos en base a 
la evolución del IPC calculada y publicada por el Instituto Nacional de Estadística:

Resultando un total a abonar de 59.998,84 €.

II.- Que por la Comisión Técnica de Accesibilidad de Melilla, en reunión de fecha 11/02/2026 se ha 
acordado lo siguiente:

“ACEPTAR la solución propuesta de mejora de accesibilidad en edificio existente, consistente en:
- Rampa en pasillo de la planta semisótano para salvar dos escalones con una pendiente del 12% 

(máximo permitido en edificación existente según DA-SUA/2) y una longitud de 2,50 mts., admitiendo una 
distancia inferior a 1,50 mts. entre el arranque de la misma y las puertas de acceso a las habitaciones.

- Reducción del espacio de giro libre de obstáculos en el vestíbulo de acceso al aseo de la habitación 
accesible, a un diámetro de 1,20 mts., justificado a través del Documento de Apoyo al Documento Básico 
DB-SUA de Seguridad de utilización y accesibilidad (DA DBSUA/2) de adecuación efectiva de las condiciones 
de accesibilidad en edificios existentes.”

III.- Por la Comisión de Patrimonio Histórico-Artístico de Melilla, en informe no vinculante 
aprobado en sesión de 10/02/2026, se ha emitido informe favorable al proyecto.

IV.- Por la Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo se ha emitido informe, 
con fecha 19/02/2026, en el que se propone seguir el procedimiento de concesión de licencia 
urbanística, con las siguientes condiciones:
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“Se condiciona la licencia al informe favorable de la Dirección General de Patrimonio Cultural y 
Bellas Artes del Ministerio de Cultura, u órgano competente de la AGE, comprometiéndose la solicitante a 
introducir en el Proyecto correspondiente las modificaciones que se impongan en dicho informe.

- Las obras no podrán comenzar hasta la obtención de dicho informe que, en todo caso,
deberá ser anterior a la obtención de la licencia de obras al proyecto de ejecución.

- Cualquier modificación a introducir en el Proyecto Básico, motivada por cuestiones técnicas o 
derivadas del informe de la DG de Patrimonio Cultural y Bellas Artes, obligará a la presentación de un 
Proyecto Básico Modificado o a su inclusión en un Proyecto Básico y de Ejecución.”

V. No se colocarán paneles solares que rebasen la altura del peto del castillete.

VI.- Se advierte que cualquier modificación del proyecto básico al que se concede licencia, 
en el proyecto de ejecución, obligará a la concesión de nueva licencia y éste último proyecto se 
denominará "proyecto básico modificado y de ejecución".

VII.- El acto de otorgamiento de licencia, en su caso fijará las siguientes condiciones y 
plazos:

A) No podrán comenzar las obras hasta tanto:

• Sea solicitada y obtenida licencia de obra con proyecto de ejecución y sean presentados 
los certificados de intervención de los Técnicos Directores de Obras debidamente visados por sus 
Colegios Oficiales.

El incumplimiento de estas disposiciones dará lugar a un procedimiento sancionador, 
independientemente de las medidas previstas por la Ley ante las infracciones urbanísticas.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Primero: Que se conceda licencia urbanística a Paradores de Turismo S.M.E., S.A. para 
“Reforma parcial en el Parador de Turismo de Melilla”, situado en la Avenida Cándido Lobera, s/n, 
de esta localidad.

Segundo: Aprobar presupuesto para la liquidación de Tasas por Licencias Urbanísticas 
por importe de 4.284.000,00 €, resultando una cuota tributaria de 59.998,84 €, los cuales se 
deberán ingresar en las oficinas de recaudación de la CAM (Negociado de Rentas y Exacciones, 
sito en Avenida Duquesa de la Victoria s/n, Edificio Cruz Roja, donde se retirará la 
correspondiente Carta de Pago), de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la Tasa por Licencias Urbanísticas (BOME ext. Núm. 21, de fecha 30-12-2009) sin 
perjuicio de las comprobaciones que procedan sobre el coste real y efectivo de las obras y de las 
liquidaciones complementarias que resultaren procedentes.

Tercero.- El proyecto al que se concede licencia urbanística consta de los siguientes 
documentos:

• Memoria (CSV: ).
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• Planos parte 1 (CSV:  (Planos U01-U02; planos A01 a A89)
• Planos parte 2 (CSV: ) (Planos A90 a A110; Planos SI01 a SI14)
• Planos parte 3 (CSV: ) (Planos SI15 a SI21)
• Planos parte 4 (CSV: ) (Planos SI22 a SI42 y presupuesto

aproximado).

Cuarto.- La licencia se somete a las siguientes condiciones:

- A la obtención del informe favorable de la Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes 
del Ministerio de Cultura, u órgano competente de la AGE, comprometiéndose la solicitante a introducir en 
el Proyecto las modificaciones que se impongan en dicho informe.

- Las obras no podrán comenzar hasta la obtención de dicho informe que, en todo caso,
deberá ser anterior a la obtención de la licencia de obras al proyecto de ejecución.

- Cualquier modificación a introducir en el Proyecto Básico, motivada por cuestiones técnicas o 
derivadas del informe de la DG de Patrimonio Cultural y Bellas Artes, obligará a la presentación de un 
Proyecto Básico Modificado o a su inclusión en un Proyecto Básico y de Ejecución.

 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y 
SALUD PÚBLICA

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- CONVENIO VOLUNTARIADO CRISTIANO DE 
PRISIONES 2026.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Políticas Sociales y Salud Pública, que literalmente dice:
 
ACG2026000145.25/02/2026

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS

I.- Con fecha 1 de septiembre de 2025, se presenta por la Asociación “Voluntariado Cristiano de Prisiones”, 
titular del CIF G 29954716, escrito con entrada en el Registro General registrado al núm. 2025077764, en el que se 
solicita subvención económica para financiar los gastos de mantenimiento de pisos, proyectos y actividades con 
reclusos, exreclusos y sus familias, por importe de 25.000,00 €.

II.- En los Estatutos de la misma, se recoge en su artículo 2, como único objeto de ésta, la atención integral a 
los internos penitenciarios y a sus familiares en estado de necesidad y, de manera particular, a los enfermos 
drogodependientes.

III.- El Programa consiste en el abono del coste de mantenimiento de pisos dirigidos a exreclusos y reclusos 
en tercer grado, y sus familias o el abono de estancias en establecimientos con este fin, acompañamiento de menores 
para las visitas “vis a vis” en los establecimiento penitenciarios, talleres de inserción sociolaboral, y cobertura de 
necesidades básicas a sus familias: alimentos; productos básicos del hogar, higiene y salud; gastos farmacéuticos; 
ropa; libros y material escolar, en casos extremadamente necesarios, etc...

IV.- La Estrategia Nacional de Prevención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 2024-2030, recoge 
entre sus retos estratégico, el garantizar y facilitar el acceso a la vivienda en condiciones de habitabilidad para todas 
las personas, pues constituye un pilar central del bienestar social y un derecho constitucional prestando especial 
atención a los grupos más vulnerables y a las personas en situación de sinhogarismo.

V.- Con fecha 27 de enero de 2026, se publica en el Boletín Extraordinario núm. 2 Acuerdo de la Excma. 
Asamblea de Melilla de fecha 27 de enero de 2026, relativo a la aprobación inicial del presupuesto general de la 
Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2026, en el que figura la Aplicación Presupuestaria 05 23110 48000 en 
concepto de “Convenio Voluntariado Cristiano de Prisiones” se dotará de un importe de VEINTICINCO MIL EUROS 
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CON CERO CÉNTIMOS (25.000,00 €) existiendo RC SUBVENCIONES nº 12026000005431 de 30 de enero de 2026, 
para hacer frente al coste del desarrollo de los referidos programas.

VI.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 2.2. f) A. 2 (BOMe 
nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo de programas y la concesión y gestión de 
subvenciones en materia de asistencia social, sanidad y consumo. 

Posteriormente, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2023, relativo al decreto de distribución 
de competencias entre las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extra nº 54, de 31/07/2023), y sus 
posteriores modificaciones.

VII.- Por la Técnica designada por la Dirección General de Servicios Sociales para realizar el seguimiento de 
las actuaciones subvencionadas realizadas en el ejercicio presupuestario 2025, habiéndose ajustado las actuaciones 
a los objetivos que se pretendían según Informe de fecha 15 de diciembre de 2025, y considera que el programa tiene 
una utilidad social significativa, atendiendo a personas en situación de vulnerabilidad a las que da cobertura.

VIII.- Las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y 
aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) 
de 13 de mayo de 1977, dispone que los servicios y organismos, oficiales o no, que ayudan a los reclusos puestos en 
libertad a reintegrarse en la sociedad, proporcionarán a los liberados, en la medida de lo posible, los documentos y 
papeles de identidad necesarios, alojamiento, trabajo, vestidos convenientes y apropiados para el clima y la estación, 
así como los medios necesarios para que lleguen a su destino y puedan subsistir durante el período que siga 
inmediatamente a su liberación.

IX.- La Estrategia Nacional Integral para la Lucha contra el Sinhogarismo 2023-2030, aprobada por Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 11 de julio 2023, se establece dentro del objetivo 1 del mismo la prevención del 
sinhogarismo en el colectivo de reclusos y exreclusos.

X.- La Declaración de Lisboa sobre la Plataforma Europea para combatir el sinhogarismo, de 21 de junio de 
2021, recoge una serie de compromisos asumidos por las instituciones europeas, nacionales y locales, así como por 
las entidades del Tercer Sector que intervienen en el ámbito de la exclusión residencial. Esta Declaración es el punto 
de partida para la creación de la Plataforma Europea para Combatir el Sinhogarismo, creada con el fin de impulsar el 
diálogo, facilitar el aprendizaje mutuo, mejorar los datos y el seguimiento y reforzar la cooperación entre todas las 
partes que aspiran a combatir este problema. La Declaración de Lisboa recoge los siguientes compromisos:

• Ninguna persona dormirá a la intemperie por falta de un alojamiento de emergencia, accesible, 
seguro y adecuado;

• Ninguna persona vivirá en alojamientos improvisados o transitorios más tiempo del necesario para 
conseguir mudarse a una solución de alojamiento permanente;

• Ninguna persona saldrá de un centro (penitenciario, hospitalario, asistencial, etc.) sin una oferta de 
alojamiento adecuada

• Se evitarán los desahucios siempre que sea posible y ninguna persona será desahuciada sin recibir 
asistencia para encontrar una solución de alojamiento adecuada cuando lo necesite;

• Ninguna persona será discriminada por encontrarse en situación de sinhogarismo.

XI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2 a) que se 
podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones.

XII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67, aquellas subvenciones de concesión 
directa en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos los 
requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que en este caso se deberán aportar por la Asociación 
“Voluntariado Cristiano de Prisiones”.

XIII.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOMe 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de concesión directa de 
subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto 
de la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.
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XIV.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de concesión 
señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 19.1 de este Reglamento, será 
necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de este Reglamento.
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley General 

de Subvenciones.
Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre las entidades 

deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas por la 

entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, medios de 

constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 

procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de entrega de 

los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega 
posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los beneficiarios y, en 
caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de 
la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad colaboradora para 
facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta 
ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XV.- Las Reglas Penitenciarias Europeas, adoptadas por el Consejo de Europa en enero de 2006, constan 
de directrices generales sobre la gestión de las prisiones y el trato a los reclusos. Su objetivo es proteger los derechos 
fundamentales de los reclusos de manera coherente con la legítima finalidad de su detención y crear las condiciones 
que deben facilitar la reinserción tras su excarcelación. Recomendación del Consejo de Europa (2006)2 sobre las 
Reglas Penitenciarias Europeas y Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos.

Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo 
Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977 
señalan en su apartado 81. 1). Los servicios y organismos, oficiales o no, que ayudan a los reclusos puestos en 
libertad a reintegrarse en la sociedad, proporcionarán a los liberados, en la medida de lo posible, los documentos y 
papeles de identidad necesarios, alojamiento, trabajo, vestidos convenientes y apropiados para el clima y la estación, 
así como los medios necesarios para que lleguen a su destino y puedan subsistir durante el período que siga 
inmediatamente a su liberación. 

XVI.- El referido Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) como 
atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de 
colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del 
Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 
18.000 euros.”

XVII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como atribución del 
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Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los Secretarios Técnicos: 
“b) La emisión de informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que 
sean competencias de la correspondiente Consejería”

XVIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre las 
atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios 
respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XIX.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 16 respecto a la 
formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras, lo siguiente:

1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien podrá 
preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, 
sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la 
duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del 
convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas por la 

entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 

medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 

procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de entrega 

de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega 
posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los beneficiarios y, en 
caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de 
la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad colaboradora para 
facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta 
ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control previstas 
en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 

colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la 
misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos para la 
distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General del Estado o los 
organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras respecto de las 
subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado se 
seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad 
y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a los preceptos 
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establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en 
el apartado 3 ó 4 de este artículo, así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los 
contratos públicos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones 
impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

XX.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que: 1. La resolución de concesión y, 
en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y 
compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual 
para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de 
las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. En idéntico 
sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 

presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su caso, 

para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 

finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, 
así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

XXI.- La Entidad beneficiaria ha aportado en el expediente la documentación que se recoge como necesaria 
para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art.13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
LGS y el art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, debiendo pues 
complementarse la misma.
XXII.- La presente subvención se encuentra contemplada dentro del Plan Estratégico de General de Subvenciones de 

la CAM para el periodo 2024 - 2026, aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno el 29 de abril de 2024, con la 
aplicación Presupuestaria 05 23110 48000 (BOMe. Extraordinario núm. 31, de 30 de abril de 2024 y su corrección de 
errores BOMe. Extraordinario número 43, de 11 de julio de 2024). En la actualidad en el Expte. núm. 5590/2026, que se 
tramita desde esta Consejería se está modificando el importe del citada subvención nominativa atendiendo al 
incremento de la aplicación presupuestaria para el año 2026.  

XXIII.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del año 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla, señala en 
su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de la Ley 
38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de Subvenciones, 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad.

El establecimiento de bases reguladoras específicas requiere con carácter general la tramitación del 
procedimiento de elaboración de disposiciones reglamentarias establecido a los efectos.

Excepcionalmente podrán establecerse por el Consejo de Gobierno bases reguladoras de subvenciones 
mediante el procedimiento de elaboración de los actos administrativos, cuando se aprueben para una sola 
convocatoria.

En estos casos las bases reguladoras y la convocatoria podrán tramitarse conjuntamente, remitiéndose 
ambas al Consejo de Gobierno sin perjuicio de que a éste corresponda la aprobación de las bases, y posteriormente al 
Consejero/a competente por razón de la materia la aprobación de la convocatoria.

En estos casos, la fiscalización previa de la convocatoria se extenderá al examen de la propuesta de bases 
reguladoras que les vayan a ser de aplicación.

2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de subvenciones y las 
subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la 
Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto y conforme al 
Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente administrativo se contenga expresamente la 
Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con presupuesto detallado por actividades y partidas (art. 
12.1.b RGSCAM)

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano concedente 
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compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de subvenciones en las que se proceda 
al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, 
procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del 
correspondiente
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el 
solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún 
concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el 
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá 
acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de subvenciones informará el 
Director General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o 
reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este informe se 
redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este Informe 
vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo 
referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de concesión al 
contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El 
contenido mínimo del precitado artículo será requisito básico adicional a verificar en la fiscalización previa limitada del 
expediente administrativo de subvenciones de concesión directa nominativas o de carácter excepcional del párrafo 
siguiente.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional (art. 22.2 letra c) LGS), el informe del órgano 
gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la concesión directa o 
carácter singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, económico-
humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido posible 
prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios 
anteriores. La Intervención General habrá de verificar este último extremo mediante consulta a las Bases de Datos y, 
en su caso, advertirlo mediante observación en el Informe de fiscalización previa del expediente que corresponda.

Cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas, el procedimiento de concesión de las subvenciones directas previstas en el artículo 22.2.c) de la LGS 
podrá efectuase en régimen de concurrencia no competitiva, en cuyo caso las subvenciones se otorgarán a las 
solicitudes que se hayan registrado en plazo y cumplan con los requisitos establecidos en las bases reguladoras de la 
convocatoria, por estricto orden de llegada, sin que sea necesario competir con otros solicitantes, hasta el 
agotamiento del crédito presupuestario.

6.Excepcionalmente, en las subvenciones de concesión directa podrá acordarse el pago anticipado durante el 
primer semestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas.

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya transcurrido el periodo 
establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, podrán abonarse 
pagos a cuenta, siempre que por la Dirección General competente se certifique la adecuada justificación de la 
actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se 
extienda la subvención, se podrán realizar pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del resto 
de la actividad no ejecutada.

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el correspondiente régimen de 
garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la 
cuantía del pago anticipado.

7. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá preceptivamente 
informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su adecuación al 
ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€. Asimismo, el 
expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, servicio o dirección, encargada de suministrar la 
correspondiente información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el 
artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas.

8. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el beneficiario en 
los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, 
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objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en la normativa 
reguladora de la subvención o ayuda.
La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que:

a. La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el 
plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión de la 
subvención.

b. Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse con servicios o 
actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, 
habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

c. Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La justificación 
podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas.

d. Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.
e. Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en 
periodo ejecutivo con esta Administración.

f. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas.

Los apartados anteriores habrán de verificarse con carácter previo a la emisión y suscripción del certificado 
recogido en la Circular IG 4/2020 para subvenciones postpagables y sin perjuicio del informe especifico que se pueda 
emitir por el centro gestor relativo a la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad 
y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. Posteriormente la 
intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra representativa de 
los expedientes de subvenciones podrá verificar que los expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada 
caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 34.4 LGS el informe al que 
se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 meses desde la presentación de la cuenta justificativa por 
el beneficiario. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las otorgó, 
de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS.

9. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la 
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º 
del artículo 58 del RD 887/2006.

10. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo de gratificación o 
productividad en nómina o al margen de ella distinta a las retribuciones marcadas en las tablas salariales que se 
marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No procederá abonar estos conceptos salariales a 
personas no contratadas por la Entidad beneficiaria.

No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado en los casos que proceda y constando debidamente acreditado con un sumatorio máximo anual de 
2.000€.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 
euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos tickets se realicen en desplazamientos, el límite 
admisible será de 500 euros por cada desplazamiento.

11. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de 
los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los principios generales, los requisitos de los 
gastos y la forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para 
el grupo 2. Tal previsión ha de venir recogida expresamente en las convocatorias, convenios de colaboración o 
resoluciones de concesión siendo un requisito básico adicional a fiscalizar. (…) “

XXIV.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge entre los arts. 47 a 
53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se suscriban las Administraciones Públicas, ya 
con otras entidades del sector público, ya con entidades privadas.

XXV.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido informe de fecha 9 de febrero de 2026, 
favorable a la incoación de la subvención nominativa que nos ocupa.

XXVI.- Consta en el expediente acuerdo de incoación con fecha 11 de febrero de 2026, del expediente de 
subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2026 
destinados a la financiación del Programa de Atención a reclusos y exreclusos del Voluntariado Cristiano de Prisiones.
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XXVII.- En virtud del artículo 42.2.d) del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, no será preciso que las entidades beneficiarias y las Administraciones Públicas 
presenten garantía, para percibir pagos anticipados atendiendo al fin público, la naturaleza de la entidad y la finalidad 
que la ayuda persigue

XXVIII.- Por la Secretaría Técnica de esta Consejería se ha emitido con fecha de 13 de febrero de 2026, por 
el que informa FAVORABLEMENTE al expediente de concesión directa de subvención nominativa contemplada en los 
Presupuestos de la CAM para el año 2026 a la ASOCIACIÓN VOLUNTARIADO CRISTIANO DE PRISIONES, con 
C.I.F. G 29954716, por un importe máximo de hasta VEINTICINCO MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (25.000, 00 
€), para el desarrollo de DETERMINADAS ACTUACIONES DESTINADAS A RECLUSOS, EXRECLUSOS Y SUS 
FAMILIAS, para el año 2026.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo de 
Gobierno lo siguiente.
 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración (que se adjunta como documento a la presente 
propuesta) entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y la Entidad sin ánimo de lucro Voluntariado 
Cristiano de Prisiones titular del CIF G 29954716, para los gastos del mantenimiento de pisos, proyectos y actividades 
con reclusos, exreclusos y sus familias, puede entenderse comprendido entre las acciones del área de servicios 
sociales, el garantizar unos recursos económicos mínimos mediante medidas asistenciales que reduzcan el riesgo de 
pobreza y de exclusión social en hogares y personas, hasta un importe de VEINTICINCO MIL EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (25.000, 00 €), a detraer de la Aplicación Presupuestaria núm. 05 23110 48000, que figura en el 
Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2026, existiendo RC SUBVENCIONES nº 
12026000005431 de 30 de enero de 2026, para hacer frente al coste del desarrollo de los referidos programas, a favor 
de la Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones en concepto de Convenio Voluntariado Cristiano de Prisiones, para 
hacer frente al coste del desarrollo de los referidos programas 

La citada subvención nominativa se articulará a través de convenio de colaboración con la entidad beneficiaria, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, y en el que tiene la consideración de bases reguladoras, no constará mención alguna al 
régimen de garantías, a efectos del pago anticipado, -al considerarse entidad sin ánimo de lucro y desarrollo de 
programas de acción social (art. 88.2 RD 887/2006)- y en consonancia con lo expuesto en el apartado III de la presente 
propuesta y se indicará el carácter modificable del mismo, en su caso, de acuerdo con lo establecido en el art. 17.3.l) de 
la LGS.

.

Documentos anexos:

Tipo documento Nombre CSV (link al documento)

2026 CONVENIO VOLUNTAR
2026 CONVENIO 

VOLUNTARIADO

 

PUNTO DÉCIMO SEXTO.- CONVENIO DE COLABORACION DE LA CONSEJERÍA DE 
POLITICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLCIA Y LA ENTIDAD FEAFES PARA EL AÑO 
2026.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales 
y Salud Pública, que literalmente dice:
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ACG2026000146.25/02/2026

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS

I.- La Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, tiene entre sus competencias en materia de servicios 
sociales el desarrollo de Programas de atención a personas con discapacidad y a la Tercera Edad, según lo dispuesto 
en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo al Decreto de distribución de competencias 
entre las consejerías de la ciudad (BOMe. Extraordinario nº 54, de 31 de julio de 2023). Que viene a recoger lo 
dispuesto en el Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto, de traspaso de funciones y servicios de la 
Administración General del estado a la Ciudad de Melilla, donde se señala que con entre las funciones y servicios 
que se traspasan se encuentran con carácter general, la concesión y gestión de subvenciones para entidades y centros 
con ámbito de actuación en Melilla, en las áreas de personas mayores, personas con minusvalía, primera infancia, 
marginados, alcohólicos y drogadictos

II.- En el marco de la colaboración institucional, esta Consejería ha contribuido con el Servicio Público de Salud 
a la atención del enfermo mental de forma indirecta y a otros colectivos como la atención a enfermos en fase terminal 
mediante la suscripción de convenios de colaboración, de forma directa, como medio de mejorar la atención al residente 
en este municipio.

III.- La atención al paciente con enfermedad mental se ha ido canalizando mediante la concesión de ayudas 
individuales para la acogida residencial en recursos sanitarios especializados del paciente fuera del ámbito territorial de 
Melilla, en atención a la situación personal y familiar del usuario, que derivados desde el Servicio de Psiquiatría del 
Hospital Comarcal o desde la Unidad de Salud Mental.

IV.- Desde hace varios años ha venido concurriendo a la convocatoria de subvenciones de esta Consejería de 
Políticas Sociales y Salud Pública, la Asociación de Familiares y Personas con Enfermedad Mental (FEAFES en 
adelante) para la realización de del proyecto de rehabilitación psicosocial con actividades terapéuticas dirigidos a este 
colectivo. Dicha Asociación es la única en activo en la Melilla que tiene como objeto de su actividad la atención al 
colectivo de enfermos mentales y a los familiares de estos. La realización de estas actuaciones tiene como objeto 
mantener al paciente en su medio evitar las recidivas y por consiguiente es un ahorro económico en la atención 
sociosanitaria pues evita en lo posible el internamiento de estos pacientes en recursos sanitarios residenciales.  

V.- Con fecha 31 de julio de 2025, tiene entrada en el Registro General con el núm. 2025068444,  de la 
Consejería de Bienestar Social y Salud Pública oficio remitido por la Entidad sin ánimo de lucro FEAFES en el que 
solicita subvención nominativa contemplada en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 
año 2026, solicitando la reiteración de  subvención para el desarrollo del Programa de Atención a Personas con 
Trastorno Mental en el Medio Natural que se subdivide en varios proyectos, dirigidos a enfermos mentales y sus 
familias, y el Proyecto destinado a al mantenimiento de vivienda tutelada para el colectivo de trastorno mental.

VI.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, dispone en su 
art. 5.2.a) que: 

“Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos 

a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los melillenses (...)”
Posteriormente el referido Estatuto de Autonomía dispone en su art. 21.1. 18 que la ciudad de Melilla ejercerá 

competencias entre otras materias en asistencia social 
VII.- Entre los principios para la protección de los enfermos mentales y el mejoramiento de la atención de la salud 

mental Adoptados por la Asamblea General en su resolución 46/119, de 17 de diciembre de 1991, se recoge que todas 
las personas tienen derecho a la mejor atención disponible en materia de salud mental, que será parte del sistema de 
asistencia sanitaria y social. Igualmente, todo paciente tendrá derecho a ser tratado en un ambiente lo menos restrictivo 
posible y a recibir el tratamiento menos restrictivo y alterador posible que corresponda a sus necesidades de salud y a la 
necesidad de proteger la seguridad física de terceros. El tratamiento y los cuidados de cada paciente se basarán en un 
plan prescrito individualmente, examinado con el paciente, revisado periódicamente, modificado llegado el caso y 
aplicado por personal profesional calificado. 

VIII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 10, entre los 
Derechos a la protección de la salud, que:
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“1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la salud, incluyendo la prevención de la 
enfermedad y la protección, promoción y recuperación de la salud, sin discriminación por motivo o por razón de 
discapacidad, prestando especial atención a la salud mental y a la salud sexual y reproductiva.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos privados prestarán atención específica a 
las necesidades de las personas con discapacidad, conforme a la legislación sanitaria general y sectorial vigente.

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para la coordinación de la atención 
de carácter social y de carácter sanitario, de forma efectiva y eficiente, dirigida a las personas que por problemas de 
salud asociados a su discapacidad tienen necesidad simultánea o sucesiva de ambos sistemas de atención, y 
promoverán las medidas necesarias para favorecer el acceso de las personas con discapacidad a los servicios y 
prestaciones relacionadas con su salud en condiciones de igualdad con el resto de ciudadanos.”

IX.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 58, relativa a 
la financiación de las ayudase, servicios dirigidos a las personas con discapacidad que:

 “La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios contenidos en esta ley se 
efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y a los de las comunidades autónomas y entidades 
locales, de acuerdo con las competencias que les correspondan respectivamente. En dichos presupuestos deberán 
consignarse las dotaciones correspondientes conforme a la legislación vigente”

X.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 72, relativa a la 
iniciativa privada en este campo que:

“1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la iniciativa 
privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, 
coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas 
por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las actuaciones privadas se 
adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que se establezca por parte de las administraciones 
públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos, se llevará a cabo el control del 
origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación de los interesados o subsidiariamente sus 
representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que 
correspondan a los poderes públicos”.

XI.- El Plan de Acción de la Estrategia Española sobre Discapacidad 2022-2030, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros el día 3 de mayo de 2012, establece dentro de las recomendaciones el romover el desarrollo de la 
asistencia personal, los servicios de apoyo a la vida independiente y otros servicios flexibles que favorezcan tránsitos 
hacia la vida independiente.

XII.- Por el Técnico asignado por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido Informe con fecha 2 
de enero de 2026, donde se concluye que el desarrollo del programa se ha realizado conforme a los objetivos marcados 
en los anexos A.1 y A.2 del Convenio del año 2025. 

XIII.-.La Estrategia Nacional de Salud Mental 2022- 2026, aprobada por el Sistema Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, aprobado el 11 de mayo de 2002 por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, 
considera a la persona con problemas de salud mental como parte importante en su proceso de recuperación, 
situándola en el centro de la atención, así como,  el abordaje conjunto con servicios sociales y servicios de rehabilitación 
psicosocial y la continuidad de la rehabilitación en el entorno natural de la persona, entre otras recomendaciones.

XIV.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de 
diciembre de 2006, en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008, señala en su artículo 1, como personas con 
discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo 
que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 
de condiciones con las demás. 

Posteriormente, el art. .4, dispone como obligaciones generales de los Estados participantes: asegurar y 
promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Parte se comprometen entre 
otras actuaciones a:

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención;
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b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, 
reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad;

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción de los derechos 
humanos de las personas con discapacidad;

Finalmente el art. 28 de esa Convención relativo al nivel de vida adecuado y protección social de las personas 
con discapacidad, señala que los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de 
vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a la mejora 
continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio de 
este derecho sin discriminación por motivos de discapacidad.

XV.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 16 respecto a la 
formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras, lo siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien podrá 
preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, 
sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la 
duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del convenio 
podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas por la 

entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, medios de 

constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 

procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de entrega 

de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega 
posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los beneficiarios 
de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los beneficiarios y, en 
caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de 
la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad colaboradora para 
facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta 
ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control previstas 
en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades colaboradoras, 

la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán 
con aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos para la distribución y entrega 
de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General del Estado o los 
organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras respecto de las 
subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado se 
seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y 
no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a los preceptos 
establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el 
apartado 3 ó 4 de este artículo, así como, el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los 
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contratos públicos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas 
a las entidades colaboradoras por esta Ley.

XVI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2 a) que se 
podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones. 

XVII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La resolución de concesión y, 
en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y 
compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual para 
canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las 
corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. En idéntico sentido se 
pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 

presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su caso, 

para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 

finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así 
como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.  

XVIII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67, aquellas subvenciones de concesión directa 
en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en 
el artículo 22 de este mismo texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de 
seguridad social y residencial fiscal, que en este caso se deberán aportar por la Entidad Sociedad Cooperativa Ómnibus 
Automóviles .

XIX.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOMe 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de concesión directa de las 
subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XX.- La Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de concesión señalando que en el 
supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 19.1 de este Reglamento, será necesario la 
incoación de un expediente que contendrá, al menos, el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de este Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley General de 
Subvenciones. 

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre las entidades deberá 
contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas por la 

entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, medios de 

constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 

procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de entrega de 

los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior 
a los beneficiarios.
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g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los beneficiarios 
de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los beneficiarios y, en 
caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de 
la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad colaboradora para 
facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta 
ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control previstas 
en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XXI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe Extraord. 
núm.2 de 30 de enero de 2017) dispone en su artículo 16.8. como atribución del Consejo de Gobierno: “Aprobar y 
autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas 
sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se 
refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros, correspondiendo al 
Pleno de la Asamblea en los mismos supuestos que los previstos en el artículo 44.2 del presente Reglamento para los 
Convenios interadministrativos.

XXII.- El precitado Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM dispone en su artículo 33.5.k) 
como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios 
de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del 
Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 
18.000 euros.”

XXIII.- El art. 51.3 de ese Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como atribución 
del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los Secretarios 
Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las 
materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

XXIV.- Igualmente, el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre 
las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios 
respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XXV.- La Entidad beneficiaria deberá aportar al expediente la documentación que recoge como necesaria para 
la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el 
art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 

XXVI.- La presente subvención se encuentra contemplada dentro del Plan Estratégico de General de 
Subvenciones de la CAM para el periodo 2024- 2026, aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno el 29 de abril de 
2024, con la aplicación Presupuestaria 05 23119 48000 (BOMe. Extraordinario núm.  31, de 30 de abril de 2024 y su 
corrección de errores BOMe. Extraordinario número 43, de 11 de julio de 2024)

XXVII.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del año 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla, señala en 
su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

“1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de la Ley 
38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de Subvenciones, 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad. El establecimiento de bases 
reguladoras específicas requiere con carácter general la tramitación del procedimiento de elaboración de disposiciones 
reglamentarias establecido a los efectos. Excepcionalmente podrán establecerse por el Consejo de Gobierno bases 
reguladoras de subvenciones mediante el procedimiento de elaboración de los actos administrativos, cuando se 
aprueben para una sola convocatoria. En estos casos las bases reguladoras y la convocatoria podrán tramitarse 
conjuntamente, remitiéndose ambas al Consejo de Gobierno sin perjuicio de que a éste corresponda la aprobación de 
las bases, y posteriormente al Consejero/a competente por razón de la materia la aprobación de la convocatoria. En 
estos casos, la fiscalización previa de la convocatoria se extenderá al examen de la propuesta de bases reguladoras 
que les vayan a ser de aplicación. 
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2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de subvenciones y las 
subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la 
Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto y conforme al 
Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente administrativo se contenga expresamente la 
Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con presupuesto detallado por actividades y partidas (art. 
12.1.b RGSCAM). 

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano concedente 
compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de subvenciones en las que se proceda al 
pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose 
en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS. 

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el 
solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la 
Ciudad Autónoma. Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del 
Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que 
deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de subvenciones informará el Director 
General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o 
reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este informe se redactará 
en forma de propuesta de resolución. En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) 
de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa 
subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución 
de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El 
contenido mínimo del precitado artículo será requisito básico adicional a verificar en la fiscalización previa limitada del 
expediente administrativo de subvenciones de concesión directa nominativas o de carácter excepcional del párrafo 
siguiente. 

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional (art. 22.2 letra c) LGS), el informe del órgano 
gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la concesión directa o 
carácter singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, económico-
humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública. 

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido posible 
prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios 
anteriores. La Intervención General habrá de verificar este último extremo mediante consulta a las Bases de Datos y, en 
su caso, advertirlo mediante observación en el Informe de fiscalización previa del expediente que corresponda. 

Cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas, el procedimiento de concesión de las subvenciones directas previstas en el artículo 22.2.c) de la LGS podrá 
efectuase en régimen de concurrencia no competitiva, en cuyo caso las subvenciones se otorgarán a las solicitudes que 
se hayan registrado en plazo y cumplan con los requisitos establecidos en las bases reguladoras de la convocatoria, por 
estricto orden de llegada, sin que sea necesario competir con otros solicitantes, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario. 

6. Excepcionalmente, en las subvenciones de concesión directa podrá acordarse el pago anticipado durante el 
primer semestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas. En el supuesto que en el momento de 
resolución de concesión de la subvención haya transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al 
artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que por la Dirección 
General competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al 
resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrán realizar pagos 
anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada. Cuando se 
establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el correspondiente régimen de garantías, o en su 
caso su exoneración, atendiendo cuando menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago 
anticipado. 

En el supuesto de subvenciones tramitadas en régimen de concurrencia competitiva el pago anticipado 
procederá cuando no se haya llevado a cabo más de la mitad de la actividad objeto de subvención siendo además de 
aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior. 

7. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá preceptivamente 
informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento 
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jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€. Asimismo, el expediente 
identificará la unidad, esto es, negociado, sección, servicio o dirección, encargada de suministrar la correspondiente 
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 de la 
LGS, el RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas. 

8. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el beneficiario 
en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en la normativa 
reguladora de la subvención o ayuda. 

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que: 
• La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el plazo fijado 

en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención. 
• Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de Subvenciones de la 

Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse con servicios o actividades de 
utilidad pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado 
en el plazo establecido en las bases, convenio o resolución. 

• Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La justificación podrá 
llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas.

• Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación. 
• Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en periodo ejecutivo con 
esta Administración. 

• Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las 
actividades subvencionadas. Los apartados anteriores habrán de verificarse con carácter previo a la emisión y 
suscripción del certificado recogido en la Circular IG 4/2020 para subvenciones postpagables y sin perjuicio del informe 
especifico que se pueda emitir por el centro gestor relativo a la adecuada justificación de la subvención, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una 
muestra representativa de los expedientes de subvenciones podrá verificar que los expedientes se ajustan a las 
disposiciones aplicables en cada caso. En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 
34.4 LGS el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 meses desde la presentación 
de la cuenta justificativa por el beneficiario. 

El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las otorgó, de 
conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

9. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la convocatoria 
sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 
del RD 887/2006. 

10. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo de gratificación o productividad 
en nómina o al margen de ella distinta a las retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el 
convenio colectivo que resulte de aplicación. No procederá abonar estos conceptos salariales a personas no 
contratadas por la Entidad beneficiaria. No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda y constando debidamente acreditado con un 
sumatorio máximo anual de 2.000€. 

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la 
justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). 
Para los casos en los que estos tickets se realicen en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por cada 
desplazamiento. 

11. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de 
los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los principios generales, los requisitos de los gastos 
y la forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 
Tal previsión ha de venir recogida expresamente en las convocatorias, convenios de colaboración o resoluciones de 
concesión siendo un requisito básico adicional para fiscalizar …/….”

XXVIII.- La Asociación FEAFES, titular del Cif nº G-52006871, recoge en su art. 2 de sus Estatutos que tiene 
como fines la adopción de todas las medidas que contribuyan a la mejora de la calidad de vida de las personas con 
enfermedad mental y de sus familiares y allegados, con domicilio social en Isleta de la Azucena, Portal 2; Local 1 de 
Melilla tiene experiencia en la atención a pacientes con enfermedad mental, cuenta con medios de personales para la 
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atención a estos pacientes por lo que tiene capacidad suficiente para la atención a estos pacientes, circunstancia que 
viene conformada por los proyectos que ha desarrollado durante estos años pasados siendo la experiencia satisfactoria. 
El proyecto de viviendas tuteladas permite potencialmente realizar a estos enfermos una vida independiente de forma 
plena y autónoma

XXIX.- En virtud del artículo 42.2.d) del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, no será preciso que las entidades beneficiarias y las Administraciones Públicas 
presenten garantía, para percibir pagos anticipados atendiendo al fin público, la naturaleza de la entidad y la finalidad 
que la ayuda persigue.

XXX.- Con fecha 27 de enero de 2026, se publica en el BOME Extraord. núm.2, Acuerdo de la Excma. Asamblea 
de fecha 27 de enero de 2026, relativa aprobación definitiva de los presupuestos generales de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el ejercicio 2026. se contempla en la Aplicación Presupuestaria núm. 05 23119 48000 en concepto de 
Convenio FEAFES- MELILLA, el importe de 125.138,61€, existiendo para el Programa recogido en el Anexo A, RC 
SUBVENCIONES nº 12026000005436 y para el Programa recogido en el Anexo B, RC SUBVENCIONES nº 
12026000005437, ambos de 30 de enero de 2026, por importes de CUARENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(40.000, 00 €) Y SESENTA Y TRES MIL EUROS CON SESENTA Y UN CENTIMO (63.511, 61 €), respectivamente, 
totalizando un total de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS ONCE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS 
(103.511,61€).

XXXI.- Por la Dirección general de Servicios Sociales se ha evacuado informe de fecha 2 de febrero de 2026, 
favorable a la incoación de la subvención nominativa que nos ocupa.

XXXII.- Consta, igualmente, acuerdo de incoación de la Sra. Consejera de Políticas Sociales de fecha 11 de 
febrero de 2026 de la subvención nominativa que nos ocupa.

XXXIII.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha evacuado informe de fecha 12 de 
febrero de 2026 en el que se pronuncia de forma FAVORABLE al expediente de concesión directa de subvención 
nominativa a la Asociación de Familiares y Personas con Enfermedad Mental (FEAFES), con Cif nº G-52006871, con 
domicilio en Isleta de la Azucena Portal 2, Local 2, Melilla para el desarrollo del Programa de Atención a Personas con 
Trastorno Mental en el Medio Natural y Programa de Vivienda supervisada para el colectivo del Trastorno mental, en el 
ejercicio 2026 hasta el importe máximo CIENTO TRES MIL QUINIENTOS ONCE EUROS CON SESENTA Y UN 
CÉNTIMOS (103.511,61€).

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo de 
Gobierno lo siguiente.
 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como documento a la presente 
propuesta entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y la Entidad sin ánimo de lucro Asociación de 
Familiares y Personas con Enfermedad Mental (FEAFES), con Cif nº G-52006871,con domicilio en Isleta de la Azucena 
Portal 2, Local 2, Melilla para el desarrollo del Programa de Atención a Personas con Trastorno Mental en el Medio 
Natural.  hasta el importe máximo de CUARENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (40.000, 00 €), y de 
mantenimiento de vivienda tuteladas para enfermos con trastorno mental, por importe de SESENTA Y TRES MIL 
EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMO (63.511, 61 €), en el que existiendo crédito suficiente para sumir el gasto de 
dicha actuación en la Aplicación Presupuestaria núm. 05 23119 48000 en concepto de convenio FEAFES- MELILLA, 
existiendo el Anexo A, RC SUBVENCIONES nº 12026000005436 y para el Programa recogido en el Anexo B, RC 
SUBVENCIONES nº 12026000005437, ambos de 30 de enero de 2026.

La citada subvención nominativa se articulará a través de convenio de colaboración con la entidad beneficiaria, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, y en el que tiene la consideración de bases reguladoras, no constará mención alguna al 
régimen de garantías, a efectos del pago anticipado, -al considerarse entidad sin ánimo de lucro y desarrollo de 
programas de acción social (art. 88.2 RD 887/2006)- y en consonancia con lo expuesto en el apartado XXVIII del 
presente informe y se indicará el carácter modificable del mismo, en su caso, de acuerdo con lo establecido en el art. 
17.3.l) de la LGS.
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Tipo documento Nombre CSV (link 
documento)

2026 CONVENIO FEAFES BORRADOR 2026 CONVENIO FEAFES BORRADOR

 

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA (CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD 
PÚBLICA) Y LA ASOCIACIÓN CÁRITAS INTERPARROQUIAL DE MELILLA AÑO 
2026.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales 
y Salud Pública, que literalmente dice:
 
ACG2026000147.25/02/2026

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

I.- Con fecha 20 de octubre de 2025, se presenta por la Asociación Cáritas Interparroquial de Melilla, con CIF G 
2900017 A, en el que se solicita subvención económica para el desarrollo de los Programa de Erradicación de la 
Pobreza/ Intervención Social con necesitados, habiendo completado toda la documentación precisa para ello. 

II.- En los Estatutos de la referida Asociación, se recoge entre sus fines en su artículo 6, entre otros, coordinar y 
promover iniciativas, tanto privadas como públicas, en orden a la solución de los problemas de los necesitados, y 
cooperar, en la medida que sea posible y conveniente, con los organismos locales, provinciales, regionales, nacionales 
e internacionales de asistencia y acción social, así como con las Entidades de acción caritativo- social de otras 
confesiones religiosas. 

III.- Los Programas consisten con respecto al Programa de Erradicación de la Pobreza, su objeto va dirigido a 
familias que precisan de una integración social, laboral y desarrollo personal, realizándose con ellas una labor 
preventiva, de apoyo y de inserción en las áreas de salud, trabajo, educación, mediación familiar, socialización y 
economía doméstica, entre otros Y con respecto al Programa de Intervención Social con el necesitado, tiene por objeto 
el sufragar gastos de alquiler viviendas y aquellos gastos que tengan conexión con aquellos y se reputen necesarios 
para la satisfacción de las necesidades de las familias en riesgo de exclusión social, tales, consumos de agua, 
electricidad, etc..

IV.- Con fecha 27 de enero de 2026, se Acuerda por el Pleno de la Excma. Asamblea de Melilla la aprobación 
definitiva del Presupuesto General consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2026 (BOMe. 
Extraord. número 2, de 27 de enero de 2026), en el que figura la Aplicación Presupuestaria 05 23108 48900 “Convenios 
Caritas Diocesanas de Málaga Interparroquial de Melilla”, con una dotación económica de TRESCIENTOS CINCO MIL 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (305.000,00 €). Con fecha 16 de enero de 2026, se han emitido sendos RC para 
financiar el Programa Intervención social con Necesitados por importe de 100.000, 00 € (RC SUBVENCIONES nº 
12026000000994 de 16 de enero de 2026 y Erradicación de la Pobreza por importe de 90.000, 00€ (RC 
SUBVENCIONES nº 12026000000995 de 16 de enero de 2026

V.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 2.2. f) A. 2 (BOMe nº 
5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones 
en materia de asistencia social, sanidad y consumo. Posteriormente, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de 
julio de 2023 relativo al Decreto de distribución de competencias entre las consejerías de la ciudad, (BOMe. Extraord. 
núm. 54, de 31/07/2023), realizada con ocasión de la nueva corporación se dispone como competencia de esta 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública en el área de Servicios sociales:  k) Gestión de subvenciones en 
materia de Servicios Sociales para el desarrollo de programas y proyectos con ámbito en la Ciudad Autónoma 

VI.- La Entidad beneficiaria deberá aportar al expediente la documentación que recoge como necesaria para la 
percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el 
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art.12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, con una vigencia que habrá que 
observar a la hora de hacer efectivo el pago de la presente subvención nominativa. 

VII.-  La Estrategia Nacional de Acción de Prevención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 2024-2026 
del Reino de España, señala que, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros el 23 de diciembre de 2024, pretende 
mantener y ampliar los esfuerzos para dar respuesta a los actuales retos sociales, una vez superada la pandemia del 
Covid 19, pero aun acusando los efectos de la guerra por la agresión de Rusia contra Ucrania, que sigue afectando a la 
situación económica y social de Europa. El poder adquisitivo de los hogares se ha visto fuertemente impactado por la 
elevada inflación de los últimos años, notablemente en el sector de la energía y la alimentación, y también en un 
aumento de los precios de la vivienda y el alquiler, lo que ha perjudicado especialmente a los segmentos más 
vulnerables de la población, en situación de pobreza o exclusión social, disponiendo que durante su periodo de vigencia, 
el desarrollo e implantación de esta Estrategia estará abierto a la colaboración voluntaria de las Administraciones 
Autonómicas y las Corporaciones Locales, así como a todos los actores del sector privado, los interlocutores sociales, la 
sociedad civil, y en particular del Tercer Sector de Acción Social. Estableciendo dentro del Objetivo operativo. 4.4, 
referente a la colaboración y participación de todos los operadores el “Apoyar al Tercer Sector de Acción Social en su 
atención y acompañamiento a las personas y grupos más vulnerables”. Además, recoge entre sus metas estratégicas 
las de la lucha contra la pobreza (1) la Inversión social en las personas (2) y la Protección social ante los riesgos del 
ciclo vital (3) y la eficacia y eficiencia en las políticas públicas actuaciones sociales -las 3 primeras- que la Entidad 
propone realizar.

VII.- En virtud del artículo 42.2.d) del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, no será preciso que las entidades beneficiarias y las Administraciones Públicas 
presenten garantía, para percibir pagos anticipados atendiendo al fin público, la naturaleza de la entidad y la finalidad 
que la ayuda persigue.

VIII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 16 respecto a la 
formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras, lo siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien podrá 
preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, 
sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la 
duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del convenio podrá 
prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas por la 

entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, medios de 

constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del procedimiento 

de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de entrega de los 

fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a 
los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los beneficiarios 
de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el otorgamiento 
de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los beneficiarios y, en 
caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de 
la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad colaboradora para 
facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta 
ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control previstas en 
el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.
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m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades colaboradoras, la 

Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con 
aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos para la distribución y entrega de los 
fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General del Estado o los 
organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras respecto de las 
subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado se seleccionarán 
previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no 
discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a los preceptos 
establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el 
apartado 3 ó 4 de este artículo, así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los 
contratos públicos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas 
a las entidades colaboradoras por esta Ley.

IX.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2 a) que se 
podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones. 

X.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:
1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 

subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto 
establezca su normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que 
recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 

presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su caso, para 

cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 

finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así 
como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.  

XI.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67, aquellas subvenciones de concesión directa en 
que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en 
el artículo 22 de este mismo texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de 
seguridad social y residencial fiscal, que en este caso se deberán aportar por la Entidad Caritas Interparroquial de 
Melilla.

XII.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOMe 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de concesión directa de las 
subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XIII.- Posteriormente, la Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de concesión 
señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 19.1 de este Reglamento, será 
necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de este Reglamento.
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c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley General de 
Subvenciones. 

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre las entidades deberá 
contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas por la 

entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, medios de 

constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del procedimiento 

de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de entrega de los 

fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a 
los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los beneficiarios 
de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el otorgamiento 
de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los beneficiarios y, en 
caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de 
la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad colaboradora para 
facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta 
ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control previstas en 
el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XIV.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 16.8. como atribución del 
Consejo de Gobierno: “Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración 
con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y 
los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 
euros, correspondiendo al Pleno de la Asamblea en los mismos supuestos que los previstos en el artículo 44.2 del 
presente Reglamento para los Convenios interadministrativos.

XV.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) como atribución del 
Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración 
con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y 
los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XVI.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como atribución del 
Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los Secretarios Técnicos: 
“b) La emisión de informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que 
sean competencias de la correspondiente Consejería”

XVII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre las 
atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios 
respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XVIII.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del año 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla, señala en su 
Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

“1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de la Ley 
38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de Subvenciones, 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad. El establecimiento de bases 
reguladoras específicas requiere con carácter general la tramitación del procedimiento de elaboración de disposiciones 
reglamentarias establecido a los efectos. Excepcionalmente podrán establecerse por el Consejo de Gobierno bases 
reguladoras de subvenciones mediante el procedimiento de elaboración de los actos administrativos, cuando se 
aprueben para una sola convocatoria. En estos casos las bases reguladoras y la convocatoria podrán tramitarse 
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conjuntamente, remitiéndose ambas al Consejo de Gobierno sin perjuicio de que a éste corresponda la aprobación de 
las bases, y posteriormente al Consejero/a competente por razón de la materia la aprobación de la convocatoria. En 
estos casos, la fiscalización previa de la convocatoria se extenderá al examen de la propuesta de bases reguladoras 
que les vayan a ser de aplicación. 

2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de subvenciones y las 
subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la 
Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto y conforme al 
Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente administrativo se contenga expresamente la 
Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con presupuesto detallado por actividades y partidas (art. 
12.1.b RGSCAM). 

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano concedente 
compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de subvenciones en las que se proceda al 
pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose 
en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS. 

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el solicitante 
se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la Ciudad 
Autónoma. Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el 
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá 
acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de subvenciones informará el Director 
General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o 
reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este informe se redactará 
en forma de propuesta de resolución. En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) 
de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa 
subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución 
de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El 
contenido mínimo del precitado artículo será requisito básico adicional a verificar en la fiscalización previa limitada del 
expediente administrativo de subvenciones de concesión directa nominativas o de carácter excepcional del párrafo 
siguiente. 

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional (art. 22.2 letra c) LGS), el informe del órgano 
gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la concesión directa o 
carácter singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, económico-
humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública. 

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido posible 
prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios 
anteriores. La Intervención General habrá de verificar este último extremo mediante consulta a las Bases de Datos y, en 
su caso, advertirlo mediante observación en el Informe de fiscalización previa del expediente que corresponda. 

Cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas, el procedimiento de concesión de las subvenciones directas previstas en el artículo 22.2.c) de la LGS podrá 
efectuase en régimen de concurrencia no competitiva, en cuyo caso las subvenciones se otorgarán a las solicitudes que 
se hayan registrado en plazo y cumplan con los requisitos establecidos en las bases reguladoras de la convocatoria, por 
estricto orden de llegada, sin que sea necesario competir con otros solicitantes, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario. 

6. Excepcionalmente, en las subvenciones de concesión directa podrá acordarse el pago anticipado durante el 
primer semestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas. En el supuesto que en el momento de 
resolución de concesión de la subvención haya transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al 
artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que por la Dirección 
General competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al 
resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrán realizar pagos 
anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada. Cuando se 
establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el correspondiente régimen de garantías, o en su 
caso su exoneración, atendiendo cuando menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago 
anticipado. 
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En el supuesto de subvenciones tramitadas en régimen de concurrencia competitiva el pago anticipado 
procederá cuando no se haya llevado a cabo más de la mitad de la actividad objeto de subvención siendo además de 
aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior. 

7. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá preceptivamente 
informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento 
jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€. Asimismo, el expediente 
identificará la unidad, esto es, negociado, sección, servicio o dirección, encargada de suministrar la correspondiente 
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 de la 
LGS, el RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas. 

8. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el beneficiario en 
los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en la normativa 
reguladora de la subvención o ayuda. 

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que: 
• La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el plazo fijado 

en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención. 
• Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de Subvenciones de la 

Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse con servicios o actividades de 
utilidad pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado 
en el plazo establecido en las bases, convenio o resolución. 

• Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La justificación podrá 
llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas.

• Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación. 
• Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en periodo ejecutivo con 
esta Administración. 

• Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las 
actividades subvencionadas. Los apartados anteriores habrán de verificarse con carácter previo a la emisión y 
suscripción del certificado recogido en la Circular IG 4/2020 para subvenciones postpagables y sin perjuicio del informe 
especifico que se pueda emitir por el centro gestor relativo a la adecuada justificación de la subvención, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una 
muestra representativa de los expedientes de subvenciones podrá verificar que los expedientes se ajustan a las 
disposiciones aplicables en cada caso. En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 
34.4 LGS el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 meses desde la presentación 
de la cuenta justificativa por el beneficiario. 

El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las otorgó, de 
conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

9. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la convocatoria 
sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 
del RD 887/2006. 

10. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo de gratificación o productividad 
en nómina o al margen de ella distinta a las retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el 
convenio colectivo que resulte de aplicación. No procederá abonar estos conceptos salariales a personas no 
contratadas por la Entidad beneficiaria. No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda y constando debidamente acreditado con un 
sumatorio máximo anual de 2.000€. 

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la 
justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). 
Para los casos en los que estos tickets se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada 
desplazamiento. 

11. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de los 
intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los principios generales, los requisitos de los gastos y la 
forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 
Tal previsión ha de venir recogida expresamente en las convocatorias, convenios de colaboración o resoluciones de 
concesión siendo un requisito básico adicional para fiscalizar …/….”
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XX.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge entre los arts. 47 a 53, la 
definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se suscriban las Administraciones Públicas, ya con 
otras entidades del sector público, ya con entidades privadas.

XXI.- Por la Técnico de la Dirección General de Servicios Sociales adscrita al programa se ha evacuado Informe 
de fecha 17 de diciembre de 2025, que considera que el programa tiene una utilidad social significativa, atendiendo a un 
elevado número de personas, paliando aquellas necesidades básicas para el desarrollo de su vida diaria.

XXII.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge entre los arts. 47 a 53, 
la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se suscriban las Administraciones Públicas, ya con 
otras entidades del sector público, ya con entidades privadas

XXIII.- La presente subvención se encuentra contemplada dentro del Plan Estratégico de General de 
Subvenciones de la CAM para el periodo 2024- 2026, aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno el 29 de abril de 
2024, con la aplicación Presupuestaria 05 23108 48000 (BOMe. Extraordinario núm.  31, de 30 de abril de 2024 y su 
corrección de errores BOMe. Extraordinario número 43, de 11 de julio de 2024). En la actualidad se ha incoado expte. 
de mytao con el núm. 5590/2025, que se ha remitido a la DG de Administraciones Públicas para su aprobación por el 
Consejo de Gobierno, en el que aparece, igualmente, la presente subvención nominativa  

XXIV.- Por la Dirección general de Servicios Sociales se ha emitido informe favorable al inicio del expediente de 
la subvención nominativa que nos ocupa.

XXV.- Consta, igualmente en el expediente Acuerdo de incoación de la Sra. Consejera de Políticas Sociales y 
Salud Pública de fecha 4 de febrero de 2026.

XXVI.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha evacuado informe de fecha 4 de 
febrero de 2026 que se pronuncia de forma FAVORABLE al expediente de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA A CARITAS DIOCESANA MÁLAGA- INTERPARROQUIAL DE MELILLA, con CIF G 2900017-A, por 
importe máximo de CIENTO NOVENTA MIL euros (190.000,00 €) , para la realización de los programas 
ERRADICACIÓN DE LA POBREZA/ INTERVENCIÓN SOCIAL CON NECESITADOS, contemplada dicha subvención 
en los Presupuesto Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2026. 
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo de 
Gobierno lo siguiente.
 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como documento Anexo a la 
presente propuesta entre la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública) y la 
Asociación Cáritas Interparroquial de Melilla, titular del CIF núm.  G 2900017 A,  para la realización de las actuaciones 
sociales previstas en el apartado III del presente Informe, ya que pueden entenderse comprendidos entre las acciones 
comprendidas en el área de servicios sociales la mejora de la línea de ayudas, convenios y subvenciones destinadas a 
las entidades que realizan atención humanitaria a personas en riesgo de exclusión social de esta Ciudad Autónoma de 
Melilla, por un importe máximo de CIENTO NOVENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (190.000,00 €) 
disponiéndose en la Aplicación Presupuestaria nº 05 23108 48000, “Convenios Caritas Diocesanas de Málaga 
Interparroquial de Melilla”, que figura en el Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea de fecha 27 de enero de 2026, 
relativa a la aprobación definitiva del expediente del Presupuesto General consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el ejercicio 2026 (BOMe. Extraord. número 2, de 27 de enero de 2026). y que se desglosan en los programas 
que se recogen en el Anexo del Convenio de Colaboración, a saber: Intervención social con Necesitados por importe de 
100.000, 00 € (RC SUBVENCIONES nº 12026000000994 de 16 de enerp de 2026  y Erradicación de la Pobreza por 
importe de 90.000, 00€ (RC SUBVENCIONES nº 12026000000995 de 16 de enero de 2026

La citada subvención nominativa se articulará a través de convenio de colaboración con la entidad beneficiaria, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, y en el que tiene la consideración de bases reguladoras, no constará mención alguna al 
régimen de garantías, a efectos del pago anticipado, -al considerarse entidad sin ánimo de lucro y desarrollo de 
programas de acción social (art. 88.2 RD 887/2006)- y en consonancia con lo expuesto en el apartado III de la presente 
propuesta y se indicará el carácter modificable del mismo, en su caso, de acuerdo con lo establecido en el art. 17.3.l) de 
la LGS.
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PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y 
LA ASOCIACIÓN ASPANIES FEAPS MELILLA PARA EL MANTENIMIENTO DEL CENTRO 
OCUPACIONAL DESTINADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y EL 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO, OCIO Y FORMACIÓN PARA EL AÑO 2026.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, que 
literalmente dice:
 
ACG2026000148.25/02/2026

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS

I.- El Estatuto de Autonomía de Melilla, establece en su artículo 5. 2 que las instituciones de 
Melilla ejercerán sus poderes con los objetivos, entre otros: a) La mejora de las condiciones de 
vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los melillenses; d) superación de las 
condiciones económicas, sociales y culturales; e) el fomento de la calidad de vida. Asimismo, 
según lo dispuesto en el art. 21. 18 del Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla, ejercerá 
competencias sobre la materia de asistencia social.

II.- El Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de competencias desde la 
Administración General del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de asistencia social, señala 
entre las funciones que asume la Ciudad de Melilla y que se traspasan, con carácter general las 
funciones y servicios en materia de asistencia social que viene desarrollando la Administración del 
Estado en el ámbito de la Ciudad, y en especial: ”6. La concesión y gestión de subvenciones para 
entidades y centros con ámbito de actuación en Melilla, en las áreas de personas mayores, 
personas con minusvalía, primera infancia, marginados, alcohólicos y drogadictos.

III.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 2.2. f) 
A. 2 (BOMe nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre sus funciones el desarrollo de programas y la 
concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social, sanidad y consumo. 

El Real Decreto 1385/1997, de 19 de diciembre de 1997, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla. en materia de asistencia social, recoge 
entre las materias transferidas La “concesión y gestión de subvenciones para entidades y centros 
con ámbito de actuación en Melilla, en las áreas de personas mayores, personas con minusvalía, 
primera infancia, marginados, alcoh61icos y drogadictos

IV.- Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo al Decreto de 
distribución de competencias entre las consejerías de la ciudad (BOMe. Extraord. núm. 54, de 
31/07/2023), se atribuye a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, entre otras, la 
competencia en materia de Servicios Sociales, la concesión y gestión de subvenciones en materia 
de asistencia social”

V.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2 
que se podrán conceder de forma directa “(...) Las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los 
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términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas   subvenciones. A 
efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación 
presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. 
El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el correspondiente 
convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente 
con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario.” 

VI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 
65 establece el Procedimiento de concesión de las subvenciones previstas nominativamente en 
los presupuestos, señalando que: “A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley 
General de Subvenciones, son subvenciones previstas nominativamente en los  Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo 
objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado 
de gastos del presupuesto.

En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ambas, se aplicará a dichas subvenciones, en defecto de normativa 
específica que regule su concesión, lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en este 
Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de publicidad y 
concurrencia. 

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor 
del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará 
con la resolución de concesión o el convenio. En cualquiera de los supuestos previstos en este 
apartado, el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la 
concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de   acuerdo con la 
asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en 
su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos 
a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

VII.- El Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad, aprobado definitivamente por 
acuerdo del Pleno de la Asamblea de la Ciudad de 27 de enero de 2017 (BOMe Ext. núm. 2, de 
30 de enero) otorga en el apartado 8 del artículo 16, relativo a las atribuciones del Consejo de 
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Gobierno, a dicho órgano colegiado la competencia de: “aprobar y autorizar, previo informe 
jurídico y de la Intervención, los convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas 
al derecho privado a los que se refiere el artículo 4 letra d) del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público y los convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, 
cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros (...)”

VIII.- Con fecha 11 de agosto de 2025, se presenta por la Asociación ASPANIES – Plena Inclusión 
Melilla, con CIF núm. G 29950813, a través de su Presidente, escrito con entrada en el Registro 
General, al nº2025072433, y complementada con la solicitud de 17 de noviembre de 2025, 
(Registro General Entrada núm. 2025107507) en el que se solicita subvención económica para la 
realización de determinados programas, al que se suma oficio remitido por la referida Asociación 
para ampliación de medios personales y materiales por un importe conjunto de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL CIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS (343.171,95€).

IX.- En los Estatutos de la referida Asociación, se recoge entre sus fines en su artículo 2, la mejora 
de la calidad de vida de las personas con discapacidad psíquica y sus familias, promover las 
actuaciones que faciliten la integración social de los jóvenes con discapacidad psíquicas para que 
puedan participar plenamente como adultos en la sociedad melillense. 

X.- Los Programas consisten en el mantenimiento y gestión de un centro ocupacional destinado a 
la integración de adultos con deficiencia mental, realizando actividades laborales, personales y 
sociales para la habilitación laboral, el desarrollo de la autonomía personal y capacitación social, a 
ello suman el programa de actividades ocio y formación dirigido a estos usuarios mediante 
distintos talleres lúdico-educativos y formativos. A ello, se añade los Programas de Estilo de Vida 
Saludable y proyecto de Un Día Sin tabaco que pertenecía a la otrora Consejería de Presidencia y 
Salud Pública y que hoy engrosan las competencias de esta Consejería d Economía y Políticas 
Sociales 

XI.- La Estrategia de la Unión Europeo sobre los derechos de las personas con discapacidad para 
2021-2030, hecho en Bruselas el 3 de marzo de 2021 COM (2021) 101 final, señala que la 
independencia, los servicios sociales y de empleo de calidad, la vivienda accesible e inclusiva, la 
participación en el aprendizaje permanente, la protección social adecuada y el refuerzo de la 
economía social son elementos indispensables para que todas las personas con discapacidad 
disfruten de una vida digna.

XII.- La Proclamación interinstitucional sobre el pilar europeo de derechos sociales (2017/C 
428/09) de la Unión Europea, dispone que, las personas con discapacidad tienen derecho a una 
ayuda a la renta que garantice una vida digna, a servicios que les permitan participar en el 
mercado laboral y en la sociedad y a un entorno de trabajo adaptado a sus necesidades.

XIII.- La Resolución del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, sobre la Estrategia Europea 
sobre Discapacidad posterior a 2020 (2019/2975(RSP)), Recuerda que las personas con 
discapacidad tienen derecho a un nivel de vida adecuado y a la protección social, en particular a 
una ayuda económica y un apoyo temporal

XIV.- En la Estrategia Nacional de Prevención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 
2024-2030, aprobada por Acuerdo de Consejo de Ministros el 11 de julio de 2023, recogía entre 
sus líneas de actuación el promover estrategias y programas dirigidos a mejorar la salud y estilos 
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de vida de grupos en situación de vulnerabilidad: personas con diversidad funcional, así como, 
incentivar la contratación de personas con más dificultades de acceso al empleo (jóvenes, mujeres 
tras la maternidad y crianza, mujeres gitanas, personas con discapacidad, personas en exclusión 
social, personas sin hogar, mujeres víctimas de violencia de género, etc.) mejorando su 
empleabilidad.

XV.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, dispone en su artículo 72 que la administración del Estado, las comunidades autónomas y 
las entidades locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el 
desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y 
apoyo económico.

Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas 
con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales. 

El art. 54.3 del mismo texto legal dispone que las administraciones públicas promoverán y 
facilitarán el desarrollo de las asociaciones y demás entidades en que se agrupan las personas 
con discapacidad y sus familias. Asimismo, ofrecerán apoyo financiero y técnico para el desarrollo 
de sus actividades y podrán establecer convenios para el desarrollo de programas de interés 
social.

Posteriormente el art. 57, viene a disponer que para la prestación de servicios los poderes 
públicos garantizarán la prevención, los cuidados médicos y psicológicos, los apoyos adecuados, 
la educación, la orientación, la inclusión social y laboral, el acceso a la cultura y al ocio, la garantía 
de unos derechos económicos, sociales y de protección jurídica mínimos y la Seguridad Social y 
para la consecución de estos objetivos participarán, en sus correspondientes ámbitos 
competenciales, las administraciones públicas, los interlocutores sociales y las asociaciones y 
personas jurídico-privadas.

XIII.- Con fecha 27 de enero de 2026, se publica en el Boletín Oficial Extraord. núm. 2 Acuerdo de 
la Excma. Asamblea de fecha 27 de enero de 2026, relativo a la aprobación definitiva de los 
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2026, en el que figura 
en la Aplicación Presupuestaria 05/23112/48000 subvención nominativa a favor de la Entidad que 
nos ocupa por importe de TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y UN 
EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (343.171,95€). RC SUBVENCIONES nº 
12026000005442 de 30 de enero de 2026, que se desglosaran en los Anexos del Convenio en 
función de los distintos programas subvencionados: Centro de Ocupacional, Promoción de hábitos 
saludables en personas con discapacidad intelectual y del desarrollo y Programa de 
Mantenimiento, Ocio y formación para este colectivo y Programa de Promoción de estilos de vida 
saludables en las siguientes cuantías:  243.287,49 €, 65.860,44€ y 34.024,02 €, respectivamente 
en la Aplicación Presupuestaria 05/23112/48000 CONVENIO ASPANIES PLENA INCLUSIÓN 
MELILLA, por importe de 343.171,95€.

XIV.- La Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas Especiales celebrada en Salamanca 
en junio de 1994, en relación a la educación de las personas con necesidades educativas 
especiales (NEE), se acordó explícitamente:
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• Reconoce el derecho, la necesidad y la urgencia de todas las personas (tanto niños, como 
jóvenes y adultos) con NEE de recibir una enseñanza de calidad, donde tengan la 
oportunidad de adquirir un nivel aceptable de conocimientos.

• Los alumnos con NEE deben tener acceso a las escuelas ordinarias, que deberán 
integrarlos con una pedagogía adaptada a sus especiales características o problemas de 
aprendizaje y que sea capaz de satisfacer sus necesidades.

• Los sistemas educativos deben ser diseñados y aplicados teniendo en cuenta toda la 
gama de diferentes características y necesidades de cada persona.

• Se deben potenciar las escuelas ordinarias de orientación integradora, ya que son el medio 
más eficaz para combatir las actitudes discriminatorias.

• Se apela a los gobiernos y comunidad internacional a velar por el cumplimiento de estos 
principios.

XV.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 
22.2 a) que se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades Locales, 
en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XVI.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:

1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen 
estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de 
las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 
presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en 
su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos 
a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.
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XVII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67, 
aquellas subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 
pública, debiendo cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el 
artículo 22 de este mismo texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que en este caso se deberán 
aportar por la Entidad Caritas Interparroquial de Melilla.

XVIII.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe. núm. 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la 
modalidad de concesión directa de las subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán 
otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XIX.- La Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de concesión 
señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 19.1 de 
este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, el 
procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de este 
Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la 
Ley General de Subvenciones.

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre las 
entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 
gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.

d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 
medios de constitución y procedimiento de cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 
procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 
entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos 
recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.
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h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos 
regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y 
control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XX.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 16.8. como 
atribución del Consejo de Gobierno: “Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la 
Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho 
privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se 
refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros, 
correspondiendo al Pleno de la Asamblea en los mismos supuestos que los previstos en el artículo 
44.2 del presente Reglamento para los Convenios interadministrativos.

XXI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) como 
atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la 
Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho 
privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se 
refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XXII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como 
atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le 
corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que 
celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean competencias de la 
correspondiente Consejería”

XXIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre 
las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, 
Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XXIV.- La Asamblea General de las Naciones Unidades mediante Resolución aprobada el 25 de 
septiembre de 2015, denominada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible”, recoge entre sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y las 169 metas, el 
compromiso de los Estados de proporcionar una educación de calidad, inclusiva e igualitaria a 
todos los niveles: enseñanza preescolar, primaria, secundaria y terciaria y formación técnica y 
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profesional. Todas las personas, sea cual sea su sexo, raza u origen étnico, incluidas las personas 
con discapacidad, los migrantes, los pueblos indígenas, los niños y los jóvenes, especialmente si 
se encuentran en situaciones de vulnerabilidad, deben tener acceso a posibilidades de 
aprendizaje permanente que las ayuden a adquirir los conocimientos y aptitudes necesarios para 
aprovechar las oportunidades que se les presenten y participar plenamente en la sociedad

XXV.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del año 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo 
siguiente:

“1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 
de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley 
General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de 
desarrollo de la Ciudad. El establecimiento de bases reguladoras específicas requiere con 
carácter general la tramitación del procedimiento de elaboración de disposiciones reglamentarias 
establecido a los efectos. Excepcionalmente podrán establecerse por el Consejo de Gobierno 
bases reguladoras de subvenciones mediante el procedimiento de elaboración de los actos 
administrativos, cuando se aprueben para una sola convocatoria. En estos casos las bases 
reguladoras y la convocatoria podrán tramitarse conjuntamente, remitiéndose ambas al Consejo 
de Gobierno sin perjuicio de que a éste corresponda la aprobación de las bases, y posteriormente 
al Consejero/a competente por razón de la materia la aprobación de la convocatoria. En estos 
casos, la fiscalización previa de la convocatoria se extenderá al examen de la propuesta de bases 
reguladoras que les vayan a ser de aplicación. 

2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 
subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior 
a 3.000 euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de 
fiscalización previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto y 
conforme al Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente administrativo 
se contenga expresamente la Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con 
presupuesto detallado por actividades y partidas (art. 12.1.b RGSCAM). 

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano 
concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. En el caso de subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro 
gestor emitirá informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en 
caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del 
correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS. 

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente 
que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el 
solicitante no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma. Asimismo, según se extrae 
del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el beneficiario deberá 
encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá 
acreditarse debidamente en el expediente.
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5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes 
de subvenciones informará el Director General del Área a la que corresponda tramitarlos, 
exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su criterio, 
salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en forma de 
propuesta de resolución. En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
(art. 22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de 
procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse específicamente a la 
adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de concesión al contenido 
mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El contenido mínimo del precitado artículo será requisito básico adicional a verificar 
en la fiscalización previa limitada del expediente administrativo de subvenciones de concesión 
directa nominativas o de carácter excepcional del párrafo siguiente. 

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional (art. 22.2 letra c) LGS), el informe 
del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la 
justificación de la concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las razones 
que acreditan el interés público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad 
de convocatoria pública. 

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya 
sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma 
periódica y continua en ejercicios anteriores. La Intervención General habrá de verificar este último 
extremo mediante consulta a las Bases de Datos y, en su caso, advertirlo mediante observación 
en el Informe de fiscalización previa del expediente que corresponda. 

Cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas, el procedimiento de concesión de las subvenciones directas previstas 
en el artículo 22.2.c) de la LGS podrá efectuase en régimen de concurrencia no competitiva, en 
cuyo caso las subvenciones se otorgarán a las solicitudes que se hayan registrado en plazo y 
cumplan con los requisitos establecidos en las bases reguladoras de la convocatoria, por estricto 
orden de llegada, sin que sea necesario competir con otros solicitantes, hasta el agotamiento del 
crédito presupuestario. 

6. Excepcionalmente, en las subvenciones de concesión directa podrá acordarse el pago 
anticipado durante el primer semestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas. En 
el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya transcurrido el 
periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que por la Dirección General 
competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con 
respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se extienda la 
subvención, se podrán realizar pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo 
del resto de la actividad no ejecutada. Cuando se establezcan pagos anticipados deberá 
justificarse en el expediente el correspondiente régimen de garantías, o en su caso su 
exoneración, atendiendo cuando menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía 
del pago anticipado. 
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En el supuesto de subvenciones tramitadas en régimen de concurrencia competitiva el pago 
anticipado procederá cuando no se haya llevado a cabo más de la mitad de la actividad objeto de 
subvención siendo además de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior. 

7. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá 
preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención 
expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la 
subvención supere la cuantía de 3.000€. Asimismo, el expediente identificará la unidad, esto es, 
negociado, sección, servicio o dirección, encargada de suministrar la correspondiente información 
a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 
de la LGS, el RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas. 

8. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el 
beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda. 

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que: 

• La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en 
el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de 
concesión de la subvención. 

• Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al 
corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen 
o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las 
bases, convenio o resolución. 

• Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La 
justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente 
compulsadas.

• Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación. 

• Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter 
tributario en periodo ejecutivo con esta Administración. 

• Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. Los apartados 
anteriores habrán de verificarse con carácter previo a la emisión y suscripción del certificado 
recogido en la Circular IG 4/2020 para subvenciones postpagables y sin perjuicio del informe 
especifico que se pueda emitir por el centro gestor relativo a la adecuada justificación de la 
subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 

determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
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Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida 
sobre una muestra representativa de los expedientes de subvenciones podrá verificar que los 
expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. En el supuesto de 
subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 34.4 LGS el informe al que se 
refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 meses desde la presentación de la 
cuenta justificativa por el beneficiario. 

El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las 
otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

9. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la 
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto 
previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006. 

10. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo de gratificación o 
productividad en nómina o al margen de ella distinta a las retribuciones marcadas en las tablas 
salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No procederá abonar 
estos conceptos salariales a personas no contratadas por la Entidad beneficiaria. No obstante, se 
admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado en los casos que proceda y constando debidamente acreditado con un sumatorio 
máximo anual de 2.000€. 

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la 
Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos tickets se 
realicen en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. 

11. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los 
principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las 
cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. Tal 
previsión ha de venir recogida expresamente en las convocatorias, convenios de colaboración o 
resoluciones de concesión siendo un requisito básico adicional para fiscalizar …/….”

XXVI.- La presente subvención se encuentra contemplada dentro del Plan Estratégico de General 
de Subvenciones de la CAM para el periodo 2024- 2026, aprobada por acuerdo del Consejo de 
Gobierno el 29 de abril de 2024, con la aplicación Presupuestaria 05 23112 48000 (BOMe. 
Extraordinario núm.  31, de 30 de abril de 2024 y su corrección de errores en BOMe. 
Extraordinario número 43, de 11 de julio de 2024)

XXVI.- A colación del apartado anterior y de acuerdo con lo estipulado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el art. 88, relativo al pago de la subvención, señala que:

1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y en la parte 
proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió, en los términos establecidos en 
la normativa reguladora de la subvención, salvo que en atención a la naturaleza de aquélla, dicha 
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normativa prevea la posibilidad de realizar pagos anticipados, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. Cuando la subvención se conceda en atención a 
la concurrencia de una determinada situación en el perceptor no se requerirá otra justificación que 
la acreditación conforme a los medios que establezca la normativa reguladora. 

2. Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario y en función de 
las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en los supuestos de 
subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y cooperación 
internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, confederaciones 
o agrupaciones de las mismas, así como subvenciones a otras entidades beneficiarias siempre 
que no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la 
actividad subvencionada. 

3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se tramite para el pago total o parcial de 
la subvención, certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de aquella, en la 
que quede de manifiesto: 

a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la posibilidad de efectuar 
pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago posterior; 

b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención o 
de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 
37 de la Ley General de Subvenciones; 

c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida cautelar, la 
retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o 
entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley General de Subvenciones, la valoración del 
cumplimiento por el beneficiario de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de 
que no es deudor por resolución de procedencia de reintegro, así como su forma de acreditación, 
se efectuará en los mismos términos previstos en la Sección 3.ª del Capítulo III del Título 
Preliminar de este Reglamento sobre requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad 
colaboradora. No será necesario aportar nueva certificación si la aportada en la solicitud de 
concesión no ha rebasado el plazo de seis meses de validez.

Anteriormente, el art. 45 del propio Real Decreto 887/2006, con respecto a las exigencias de 
garantías en pagos a cuenta o anticipados. señala lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases reguladoras 
contemplen la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados, podrán establecer un régimen 
de garantías de los fondos entregados.

El mismo Real Decreto, 887/2006, señala en su artículo 53, referente a las Garantías en 
cumplimiento de compromisos asumidos por entidades colaboradoras, que:

1. Cuando las bases reguladoras prevean la aportación de garantías por entidades colaboradoras, 
los medios de constitución y el procedimiento de cancelación deberán hacerse constar en el 
convenio, tal y como se prevé en el artículo 16 de la Ley.
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 No obstante, lo anterior, cuando la colaboración se formalice mediante un contrato, 
resultarán de aplicación las garantías previstas en la normativa reguladora de la contratación 
administrativa, además de las que puedan establecerse de acuerdo con lo indicado en el apartado 
siguiente.

XXVII.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge entre 
los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se suscriban 
las Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con entidades 
privadas.

XXVIII.- Por la Entidad sin ánimo de lucro se ha entregado la documentación que se requiere de 
acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

XXIX.- Por la Técnico designada por la Dirección General de Servicios Sociales para el 
seguimiento del Programa de la referida Entidad desarrollado en el año anterior, se ha emitido 
informe con fecha 5 de enero de 2026, en el que se concluye que el desarrollo de los Programas 
se ha realizado conforme a los objetivos marcados en el Convenio del 2025.

XXX.- Consta en el expediente RC SUBVENCIONES nº 12026000005442, de 30 de enero de 
2026, por un importe total de 343.171,95€ .que se desglosaran en los Anexos del Convenio en 
función de los distintos programas subvencionados: Centro de Ocupacional, Promoción de hábitos 
saludables en personas con discapacidad intelectual y del desarrollo y Programa de 
Mantenimiento, Ocio y formación para este colectivo y Programa de Promoción de estilos de vida 
saludables en las siguientes cuantías: 243.287,49 €, 65.860,44€ y 34.024,02 €, respectivamente, 
a detraer de la Aplicación Presupuestaria 05/23112/48000 CONVENIO ASPANIES PLENA 
INCLUSIÓN MELILLA, y que en su conjunto importan 343.171,95€.

XXXI.- La presente subvención se encuentra contemplada dentro del Plan Estratégico de General 
de Subvenciones de la CAM para el periodo 2024- 2026, aprobada por acuerdo del Consejo de 
Gobierno el 29 de abril de 2024, con la aplicación Presupuestaria 05 23112 48000 (BOMe. 
Extraordinario núm.  31, de 30 de abril de 2024 y su corrección de errores en BOMe. 
Extraordinario número 43, de 11 de julio de 2024)

XXXII.- En virtud del artículo 42.2.d) del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, no será preciso que las entidades 
beneficiarias y las Administraciones Públicas presenten garantía, para percibir pagos anticipados 
atendiendo al fin público, la naturaleza de la entidad y la finalidad que la ayuda persigue.

XXXIII.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido informe de fecha 2 de 
febrero de 2026, favorable a la incoación de la presente subvención nominativa.

XXXIV.- Consta, igualmente, Acuerdo de incoación de la Consejera de Políticas Sociales y alud 
Pública de fecha 4 de febrero de 2026

XXXV.- Por la Secretaría Técnica de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública se ha 
emitido Informe de fecha 4 de febrero de 2026, en el concluye que :

1. El órgano proponente es competente y el informe se emite conforme al art. 51.3 d) RGACAM. 
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2. Se ha respetado el procedimiento legal con cobertura presupuestaria suficiente3. El texto del 
Convenio se ajusta a la legislación estatal y autonómica en materia de subvenciones y a los 
principios de buena administración. 

4. No se aprecia vulneración normativa ni impedimento para su suscripción…”   

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
 
La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como documento a la 
presente propuesta entre la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud 
Pública y  la Entidad) y la Entidad sin ánimo de lucro Asociación ASPANIES – Plena Inclusión, con 
CIF núm. G-29950813, para el desarrollo de un Centro de Ocupacional, Promoción de hábitos 
saludables en personas con discapacidad intelectual y del desarrollo y Programa de 
Mantenimiento, Ocio y formación para este colectivo y Programa de Promoción de estilos de vida 
saludables, pueden entenderse comprendidos dentro de las actuaciones de esta Ciudad 
Autónoma de Melilla que corresponde a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, por 
un importe máximo de TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTOS SETENTA Y UN 
EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (343.171,95€), Consta en el expediente RC 
SUBVENCIONES nº 12026000005442, de 30 de enero de 2026, por dicho importe que se 
desglosaran en los Anexos del Convenio en función de los distintos programas subvencionados 
en las siguientes cuantías:  243.287,49 €, 65.860,44€ y 34.024,02 €, respectivamente, a detraer 
de la Aplicación Presupuestaria 05/23112/48000 CONVENIO ASPANIES PLENA INCLUSIÓN 
MELILLA, y que en su conjunto importan 343.171,95€.

La citada subvención nominativa se articulará a través de convenio de colaboración con la entidad 
beneficiaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, y en el que tiene la consideración de 
bases reguladoras, no constará mención alguna al régimen de garantías, a efectos del pago 
anticipado, -al considerarse entidad sin ánimo de lucro y desarrollo de programas de acción social 
(art. 88.2 RD 887/2006)- y en consonancia con lo expuesto en el apartado X de la presente 
propuesta y se indicará el carácter modificable del mismo, en su caso, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 17.3.l) de la LGS.

Tipo documento Nombre CSV (link
documento)

2026 ASPANIES PLENA INCLUSION BOR
CONVENIO

2026 ASPANIES PLENA INCLUSION BO
CONVENIO

 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el orden del día y previa su declaración de 
urgencia, el consejo de gobierno, acuerda aprobar la siguiente propuesta:
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Primero.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA) Y LA ASOCIACIÓN AUTISMO MELILLA, PARA EL 
AÑO 2026.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas 
Sociales y Salud Pública, que literalmente dice:
 
ACG2026000149.25/02/2026

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS

I.- Con fecha 11 de septiembre de 2025, se presenta por la Asociación de Familiares y Amigos de Personas con 
Trastornos de Espectro Autista (en adelante AUTISMO MELILLA) titular del CIF G 52019189, escritos con entrada en el 
Registro General registrado al nº 2025081698 en el que se solicita subvención económica para la realización de 
proyecto un Proyecto de Atención Integral da personas con autismo (185.092,11€)y a sus familias y del Programa 
“Promoción de hábitos saludables en personas con TEA” (34.500,00€), por importe conjunto de 219.592,11€, 
acompañando de Memoria de la actuación a realizar. 

II.- En los Estatutos de la misma, se recoge en su artículo 6, como fines de la misma, entre otros, apoyar a las familias 
para mejorar las condiciones de vida de estas personas, promover la integración y normalización de las personas con 
TEA en la sociedad con el fin de que puedan desenvolverse con la máxima autonomía, así como promover actitudes 
sociales positiva hacia las mismas;  promover y gestionar programas, servicios, centros y actividades dirigidos a atender 
las necesidades de las personas con TEA., etc...

III.- El Programa de Atención Integral da personas con autismo se estructura en tres áreas principales: Atención 
individualizada a personas con autismo; Actividades de ocio; Asesoramiento a familias, realización de talleres de ocio, 
deporte adaptado, campamentos estacionales, gabinete de estimulación cognitivo– educativo, escuela de padres y 
madres, apoyo escolar, programa de autonomía personal formación del voluntariado, viaje recreativo, campamento de 
primavera y de verano , actividades en la playa y otros que conllevan la inclusión del colectivo en la vida cotidiana. 
El Programa de Promoción de hábitos saludables en personas con TEA, tiene como objetivos el desarrollo de 
actividades dirigidas a fomentar estilos de vida saludables en la población general y específicamente en colectivos con 
discapacidad intelectual
El año pasado el número de personas beneficiarias eran 116 usuarios, de los cuales, hay 85 niños y 31 niñas

IV.- El Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 
2006, en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008, establece en su artículo 4 el compromiso de los estados 
participantes de tener en cuenta, en todas las políticas y   todos los programas, la protección y promoción de los 
derechos humanos de las personas con discapacidad. Disponiendo en su art. 26 que: Los Estados Parte adoptarán 
medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, 
para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, 
social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados Parte 
organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en 
los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, de forma que esos servicios y programas: 
a) Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación multidisciplinar de las necesidades y 
capacidades de la persona;
b) Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los aspectos de la sociedad, sean voluntarios y estén 
a disposición de las personas con discapacidad lo más cerca posible de su propia comunidad, incluso en las zonas 
rurales.
Los Estados Parte promoverán el desarrollo de formación inicial y continua para los profesionales y el personal que 
trabajen en los servicios de habilitación y rehabilitación.
Los Estados Parte promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el uso de tecnologías de apoyo y dispositivos 
destinados a las personas con discapacidad, a efectos de habilitación y rehabilitación.
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V.- La Resolución aprobada por la Asamblea General 67/82. Atención de las necesidades socioeconómicas de las 
personas, las familias y las sociedades afectadas por los trastornos del espectro autístico, los trastornos del desarrollo y 
las discapacidades conexas, entre otras actuaciones, exhorta a todos los Estados a que garanticen un sistema de 
educación inclusivo a todos los niveles y la enseñanza a lo largo de toda la vida, y a que promuevan programas de 
formación profesional y desarrollo de aptitudes para las personas con autismo, de conformidad con la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad4 y otras políticas locales, nacionales y regionales; Y  a todos los 
Estados a que brinden a las personas con trastornos del espectro autístico, trastornos del desarrollo y discapacidades 
conexas la posibilidad de adquirir habilidades para la vida y el desarrollo social, a fin de propiciar su participación plena 
y en igualdad de condiciones en la educación y como miembros de la comunidad

VI.- La Declaración sobre los derechos de las personas que padecen autismo efectuada por el Parlamento Europeo el 9 
de mayo de 1996, subraya que las personas afectadas por el autismo deberían tener los mismos derechos de que 
disfrutan todos los ciudadanos de la UE (en los casos en que éstos sean adecuados y atendiendo del mejor modo 
posible a los intereses de esas personas) y que estos derechos deberían reforzarse y aplicarse mediante una legislación 
adecuada en cada Estado miembro y deberían incluir: 
a) el derecho a vivir independientemente, 
b) el derecho a estar representados y a participar en la medida de lo posible en las decisiones que afecten a su futuro, 
c) el derecho a servicios de educación, vivienda, asistencia y ayuda asequibles y adecuados, 
d) el derecho a no sufrir miedo, amenazas ni malos tratos; 

VII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 72 que la 
administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo 
de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación 
y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas 
con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales

VIII.- El I Plan de Acción para la a Estrategia Española en Trastornos del Espectro del Autismo 2023 - 2027 aprobada 
por el Consejo de Ministros el 6 de noviembre de 2015, entre cuyos objetivos principales se incluyen proteger el derecho 
de las personas con TEA a la vida independiente, la autonomía, la igualdad y la accesibilidad

IX.- La Estrategia Nacional de Prevención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 2024-2030, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Ministros el 11 de julio de 2023,, recoge entre sus retos estratégicos (Inversión Social en las 
personas)  el mejorar el acceso de aquellos colectivos más vulnerables (personas desempleadas de larga duración, 
personas jóvenes sin formación ni empleo, jóvenes extutelados/as, personas con discapacidad, personas con 
problemas de salud mental y adicciones, víctimas de trata o trabajo forzoso, población penitenciaria, etc.) a itinerarios 
personalizados de incorporación, etc. 

X.- La Estrategia de la Unión Europea sobre los derechos de las personas con discapacidad para 2021-2030, hecho en 
Bruselas el 3 de marzo de 2021 COM(2021) 101 final, señala que la independencia, los servicios sociales y de empleo 
de calidad, la vivienda accesible e inclusiva, la participación en el aprendizaje permanente, la protección social 
adecuada y el refuerzo de la economía social son elementos indispensables para que todas las personas con 
discapacidad disfruten de una vida digna.

XI.- En el Instrumento de Ratificación de 29 de abril de 1980, de la Carta Social Europea, hecha en Turín de 18 de 
octubre de 1961, en vigor para España el 1 de julio de 2021, se recoge en su art. 14, los Derecho a los beneficios de los 
servicios sociales, señalando que las Partes Contratantes se comprometen:
1. A fomentar u organizar servicios que, utilizando los métodos de un servicio social, contribuyan al bienestar y al 
desarrollo de los individuos y de los grupos en la comunidad, así como a su adaptación al medio o entorno social.



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

2. A estimular la participación de los individuos y de las organizaciones benéficas o de otra clase en la creación y 
mantenimiento de tales servicios.

XII.- La Proclamación interinstitucional sobre el pilar europeo de derechos sociales (2017/C 428/09) de la Unión 
Europea, dispone que, las personas con discapacidad tienen derecho a una ayuda a la renta que garantice una vida 
digna, a servicios que les permitan participar en el mercado laboral y en la sociedad y a un entorno de trabajo adaptado 
a sus necesidades.

XIII.- La Resolución del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, sobre la Estrategia Europea sobre Discapacidad 
posterior a 2020 (2019/2975 (RSP)), Recuerda que las personas con discapacidad tienen derecho a un nivel de vida 
adecuado y a la protección social, en particular a una ayuda económica y un apoyo temporal

XIV.- Con fecha 27 de enero de 2026, se publica en el BOMe. Extraord. núm.2, Acuerdo de la Excma. Asamblea de 
Melilla, de fecha 27 de enero de 2026, relativo a la aprobación definitiva de los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2026, en el que figura la Aplicación Presupuestaria 05 23113 48000 “en concepto 
de Convenio Asociación Autismo de Melilla, se dotara de un importe total de DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (219.592,11€) para hacer frente al coste del 
desarrollo de los referidos programas. Constan RC SUBVENCIONES nº 12026000005443 de 30 de enero de 2026, y 
RC SUBVENCIONES nº 12026000005444 de 30 de enero de 2026, por importes de 185.092,11 € y 34.500, 00 €, para 
financiar el Programa de Atención Integral a Personas con Autismo y a sus Familias y el Programa de Hábito de vida 
saludable en personas TEA, respectivamente 

XV.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 2.2. f) A. 2 (BOMe nº 5026, 
de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en 
materia de asistencia social, sanidad y consumo. Modificado posteriormente esta competencia se señala en el Acuerdo 
de Consejo de Gobierno de distribución de competencias de 28 de julio de 2023 (BOMe. extraordinario núm. 54, de 
31/78/2023), las subvenciones entre otras las relativa a materia de programas sanitarios tendentes a la protección y 
promoción de la salud, tales como los de higiene maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, deportiva, 
mental, así como las acciones sanitarias permanentes en materia de enfermedades transmisibles y no transmisibles, 
antropozoonosis y educación sanitaria. 
Ello tiene su precedente en lo dispuesto en el Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto, sobre traspasos de funciones y 
servicios de la Administración General del Estado a la Ciudad de Melilla en materia de asistencia social, que viene a 
disponer que se traspasan con carácter general, las funciones y servicios en materia de asistencia social que viene 
desarrollando la Administración del Estado en el ámbito de la Ciudad, entre otras materias, la concesión y gestión de 
subvenciones para entidades y centros con ámbito de actuación en Melilla, en las áreas de personas mayores, personas 
con minusvalía, primera infancia, marginados, alcohólicos y drogadictos

XVI.- Por la Técnico responsable del seguimiento del Programa asignado por la Dirección General de Servicios Sociales 
se ha emitido Informe con fecha 4 de febrero 2026, que concluye señalando que de los datos observados tanto en la 
visita como en las memorias del primer semestre y la comisión, se concluye que los programas se han desarrollado a lo 
largo del año 2025 conforme a los objetivos marcados en los anexos A1 y A2 del Convenio

XVII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 16 respecto a la 
formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras, lo siguiente:
1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad colaboradora en el 
que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.
2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien podrá preverse en el 
mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la 
duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total 
del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.
No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del convenio podrá 
prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.
3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
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b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas por la entidad 
colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, medios de constitución 
y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del procedimiento de 
gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de entrega de los fondos 
a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios. 
g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los beneficiarios de las 
subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.
h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el otorgamiento de las 
subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.
i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los beneficiarios y, en caso de 
colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega 
de los fondos a los beneficiarios.
j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad colaboradora para facilitar la 
adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.
k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley. 
l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control previstas en el 
párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.
m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades colaboradoras, la 
Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con 
aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos para la distribución y entrega de los 
fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.
De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General del Estado o los organismos 
públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones 
concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones locales.
5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado se seleccionarán 
previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no 
discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.
6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a los preceptos 
establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el 
apartado 3 ó 4 de este artículo, así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los 
contratos públicos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas 
a las entidades colaboradoras por esta Ley.

XVIII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2 a) que se podrán 
conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones. 

XIX.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:
1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones 
establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su 
normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que 
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se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge 
posteriormente en ese apartado que:
La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su caso, para cada 
beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.
d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el 
régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.  

XX.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67, aquellas subvenciones de concesión directa en 
que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en 
el artículo 22 de este mismo texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de 
seguridad social y residencial fiscal, que en este caso se deberán aportar por la Entidad Sociedad Cooperativa Ómnibus 
Automóviles .

XXI.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOMe. núm. 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de concesión directa de las 
subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XXII.- En el plano local, la Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de concesión señalando 
que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 19.1 de este Reglamento, será necesario la 
incoación de un expediente que contendrá, al menos, el procedimiento consistirá en:
a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de este Reglamento.
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley General de 
Subvenciones. 
Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre las entidades deberá 
contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas por la entidad 
colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, medios de constitución 
y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del procedimiento de 
gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de entrega de los fondos 
a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios.
g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los beneficiarios de las 
subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.
h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el otorgamiento de las 
subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.
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i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los beneficiarios y, en caso de 
colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega 
de los fondos a los beneficiarios.
j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad colaboradora para facilitar la 
adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.
k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.
l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control previstas en el 
párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.
m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XXIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 16.8. como atribución del Consejo de 
Gobierno: “Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas 
físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios 
a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros, 
correspondiendo al Pleno de la Asamblea en los mismos supuestos que los previstos en el artículo 44.2 del presente 
Reglamento para los Convenios interadministrativos.

XXIV.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) como atribución del Consejero: 
“Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas 
físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios 
a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XXV.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como atribución del Secretario 
Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La 
emisión de informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean 
competencias de la correspondiente Consejería”

XXVI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre las atribuciones de 
los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las 
materias de su ámbito de funciones.”

XXVII.- La Entidad beneficiaria ha aportado al expediente la documentación actualizada que recoge como necesaria 
para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
LGS y el art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 

XXVIII.- La presente subvención se encuentra contemplada dentro del Plan Estratégico de General de Subvenciones de 
la CAM para el periodo 2024- 2026, aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno el 29 de abril de 2024, con la 
aplicación Presupuestaria 05 23113 48000 (BOMe. Extraordinario núm.  31, de 30 de abril de 2024 y su corrección de 
errores en BOMe. Extraordinario número 43, de 11 de julio de 2024

XXIX.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del año 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla, señala en su Base 
32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:
“1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de la Ley 38/2003, 
requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad. El establecimiento de bases reguladoras 
específicas requiere con carácter general la tramitación del procedimiento de elaboración de disposiciones 
reglamentarias establecido a los efectos. Excepcionalmente podrán establecerse por el Consejo de Gobierno bases 
reguladoras de subvenciones mediante el procedimiento de elaboración de los actos administrativos, cuando se 
aprueben para una sola convocatoria. En estos casos las bases reguladoras y la convocatoria podrán tramitarse 
conjuntamente, remitiéndose ambas al Consejo de Gobierno sin perjuicio de que a éste corresponda la aprobación de 
las bases, y posteriormente al Consejero/a competente por razón de la materia la aprobación de la convocatoria. En 
estos casos, la fiscalización previa de la convocatoria se extenderá al examen de la propuesta de bases reguladoras 
que les vayan a ser de aplicación. 
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2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de subvenciones y las 
subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la 
Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo.
Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto y conforme al Reglamento 
General de Subvenciones de la CAM que en el expediente administrativo se contenga expresamente la Memoria de las 
actividades para las que solicita subvención, con presupuesto detallado por actividades y partidas (art. 12.1.b 
RGSCAM). 
3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano concedente compruebe 
la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de subvenciones en las que se proceda al pago 
anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en 
caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento 
de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS. 
4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el solicitante se 
halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la Ciudad 
Autónoma. Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el 
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá 
acreditarse debidamente en el expediente.
5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de subvenciones informará el Director 
General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o 
reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este informe se redactará 
en forma de propuesta de resolución. En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) 
de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa 
subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución 
de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El 
contenido mínimo del precitado artículo será requisito básico adicional a verificar en la fiscalización previa limitada del 
expediente administrativo de subvenciones de concesión directa nominativas o de carácter excepcional del párrafo 
siguiente. 
En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional (art. 22.2 letra c) LGS), el informe del órgano gestor 
vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la concesión directa o carácter 
singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, económico-humanitario, u 
otras que justifican la dificultad de convocatoria pública. 
A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido posible prever con 
la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios anteriores. La 
Intervención General habrá de verificar este último extremo mediante consulta a las Bases de Datos y, en su caso, 
advertirlo mediante observación en el Informe de fiscalización previa del expediente que corresponda. 
Cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas, el 
procedimiento de concesión de las subvenciones directas previstas en el artículo 22.2.c) de la LGS podrá efectuase en 
régimen de concurrencia no competitiva, en cuyo caso las subvenciones se otorgarán a las solicitudes que se hayan 
registrado en plazo y cumplan con los requisitos establecidos en las bases reguladoras de la convocatoria, por estricto 
orden de llegada, sin que sea necesario competir con otros solicitantes, hasta el agotamiento del crédito presupuestario. 
6. Excepcionalmente, en las subvenciones de concesión directa podrá acordarse el pago anticipado durante el primer 
semestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas. En el supuesto que en el momento de resolución de 
concesión de la subvención haya transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 
de la Ley General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que por la Dirección General 
competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del 
periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrán realizar pagos anticipados 
como financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada. Cuando se establezcan pagos 
anticipados deberá justificarse en el expediente el correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, 
atendiendo cuando menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado. 
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En el supuesto de subvenciones tramitadas en régimen de concurrencia competitiva el pago anticipado procederá 
cuando no se haya llevado a cabo más de la mitad de la actividad objeto de subvención siendo además de aplicación lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 
7. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá preceptivamente informe de 
legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico 
para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€. Asimismo, el expediente identificará la 
unidad, esto es, negociado, sección, servicio o dirección, encargada de suministrar la correspondiente información a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el RD 
130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 
8. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el beneficiario en los 
Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en la normativa 
reguladora de la subvención o ayuda. 
La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que: 
• La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el plazo fijado en las 
bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención. 
• Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse con servicios o actividades de utilidad 
pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el 
plazo establecido en las bases, convenio o resolución. 
• Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La justificación podrá llevarse a 
cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas.
• Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación. 
• Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en periodo ejecutivo con esta 
Administración. 
• Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las 
actividades subvencionadas. Los apartados anteriores habrán de verificarse con carácter previo a la emisión y 
suscripción del certificado recogido en la Circular IG 4/2020 para subvenciones postpagables y sin perjuicio del informe 
especifico que se pueda emitir por el centro gestor relativo a la adecuada justificación de la subvención, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra 
representativa de los expedientes de subvenciones podrá verificar que los expedientes se ajustan a las disposiciones 
aplicables en cada caso. En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 34.4 LGS el 
informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 meses desde la presentación de la cuenta 
justificativa por el beneficiario. 
El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las otorgó, de conformidad 
con el artículo 32.1 de la LGS. 
9. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la convocatoria sin que 
previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 
887/2006. 
10. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo de gratificación o productividad en 
nómina o al margen de ella distinta a las retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación. No procederá abonar estos conceptos salariales a personas no contratadas por la 
Entidad beneficiaria. No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 45/2015, de 14 de 
octubre, de Voluntariado en los casos que proceda y constando debidamente acreditado con un sumatorio máximo 
anual de 2.000€. 
Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la 
justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). 
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Para los casos en los que estos tickets se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada 
desplazamiento. 
11. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de los 
intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los principios generales, los requisitos de los gastos y la 
forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 
Tal previsión ha de venir recogida expresamente en las convocatorias, convenios de colaboración o resoluciones de 
concesión siendo un requisito básico adicional para fiscalizar …/….”

XXX.- De acuerdo con lo estipulado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el art. 88, relativo al pago de la subvención, señala 
que:
“1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y en la parte proporcional a la cuantía 
de la subvención justificada, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el 
que se concedió, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención, salvo que en atención a la 
naturaleza de aquélla, dicha normativa prevea la posibilidad de realizar pagos anticipados, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. Cuando la subvención se conceda en atención a la concurrencia de 
una determinada situación en el perceptor no se requerirá otra justificación que la acreditación conforme a los medios 
que establezca la normativa reguladora. 
2. Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario y en función de las disponibilidades 
presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley 
General de Subvenciones en los supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción 
social y cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, confederaciones o 
agrupaciones de las mismas, así como subvenciones a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de 
recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada. 
3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se tramite para el pago total o parcial de la subvención, 
certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de aquella, en la que quede de manifiesto: 
a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la posibilidad de efectuar pagos fraccionados, 
cuando se trate de subvenciones de pago posterior; 
b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención o de la pérdida del 
derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones; 
c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida cautelar, la retención de los 
libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la 
misma subvención.
4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley General de Subvenciones, la valoración del cumplimiento por el 
beneficiario de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de que no es deudor por resolución de 
procedencia de reintegro, así como su forma de acreditación, se efectuará en los mismos términos previstos en la 
Sección 3.ª del Capítulo III del Título Preliminar de este Reglamento sobre requisitos para obtener la condición de 
beneficiario o entidad colaboradora. No será necesario aportar nueva certificación si la aportada en la solicitud de 
concesión no ha rebasado el plazo de seis meses de validez.
Anteriormente, el art. 45 del propio Real Decreto 887/2006, con respecto a las exigencias de garantías en pagos a 
cuenta o anticipados. señala lo siguiente:
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases reguladoras contemplen la posibilidad de 
realizar pagos a cuenta o anticipados, podrán establecer un régimen de garantías de los fondos entregados.
El mismo Real Decreto, 887/2006, señala en su artículo 53, referente a las Garantías en cumplimiento de compromisos 
asumidos por entidades colaboradoras, que:
1. Cuando las bases reguladoras prevean la aportación de garantías por entidades colaboradoras, los medios de 
constitución y el procedimiento de cancelación deberán hacerse constar en el convenio, tal y como se prevé en el 
artículo 16 de la Ley.
 No obstante, lo anterior, cuando la colaboración se formalice mediante un contrato, resultarán de aplicación las 
garantías previstas en la normativa reguladora de la contratación administrativa, además de las que puedan 
establecerse de acuerdo con lo indicado en el apartado siguiente”
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XXXI.- En virtud del artículo 42.2.d) del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, no será preciso que las entidades beneficiarias y las Administraciones Públicas presenten 
garantía, para percibir pagos anticipados atendiendo al fin público, la naturaleza de la entidad y la finalidad que la ayuda 
persigue.

XXXII.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge entre los arts. 47 a 53, la 
definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se suscriban las Administraciones Públicas, ya con 
otras entidades del sector público, ya con entidades privadas.

XXXIII.- La Entidad beneficiaria atendiendo a que el colectivo de atención es en parte menores de edad, deberá aportar 
los certificados de carecer de antecedentes penales a las personas con atención directa a los mismos, que se exigen de 
acuerdo con lo establecido en el art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

XXXIV.- Por la Dirección general de Servicios Sociales se ha emitido Informe favorable a la incoación de la subvención 
nominativa que nos ocupa.

XXXV.- Consta, igualmente en ele expediente Acuerdo de incoación de fecha 9 de febrero de 2026, dictado por la 
Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública 

XXXVI.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales se ha evacuado informe de fecha 10 de febrero de 2’026, en el 
que se pronuncia de forma FAVORABLE al expediente de concesión directa de subvención nominativa, que se 
encuentra contemplada en los de Presupuestos de la CAM para el año 2026 a la ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y 
AMIGOS DE PERSONAS CON TRASTORNOS DE ESPECTRO AUTISTA (AUTISMO MELILLA) , con C.I.F. G 
52019189, por un importe máximo de DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON 
ONCE CÉNTIMOS (219.592,11 €) para la realización del proyecto de ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS CON 
AUTISMO Y A SUS FAMILIAS y el Programa de promoción de hábitos saludables en personas con TEA para el 
ejercicio presupuestario 2026.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo de 
Gobierno lo siguiente.
 

Aprobar y autorizar la suscripción del Convenio de Colaboración (en las condiciones y con las formalidades establecidas 
en el Anexo I que se adjunta a la presente propuesta.) entre la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas 
Sociales y Salud Pública) y la Asociación AUTISMO MELILLA, titular del CIF G 52019189, para la realización del 
Proyecto de Atención Integral da personas con autismo y a sus familias y el Proyecto Promoción de hábitos saludables 
en personas con TEA, al entenderse los mismos comprendidos entre las acciones del área de servicios sociales, para 
coadyuvar a garantizar la asistencia integral a las personas mayores y a aquellas que se encuentran en situación de 
dependencia o diversidad funcional y  a sus familias  procurándoles un desarrollo normal en su entorno hasta un importe 
máximo DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON ONCE CÉNTIMOS 
(219.592,11€) en la Aplicación Presupuestaria 05/23113/48000 que figura en el Presupuesto General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2026, por un importe total de 219.092,11 €, que se distribuyen según RC 
SUBVENCIONES nº 12026000005443 y RC SUBVENCIONES nº 12026000005444, por importes de 185.092,11 € y 
34.500, 00 €, ambos del 30 de enero de 2026, para financiar el el Programa de Atención Integral a Personas con 
Autismo y a sus Familias y el Programa de Hábito de vida saludable en personas TEA, respectivamente.

La citada subvención nominativa se articulará a través de convenio de colaboración con la entidad beneficiaria, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
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Reglamento de la Ley 38/2003, y en el que tiene la consideración de bases reguladoras, no constará mención alguna al 
régimen de garantías, a efectos del pago anticipado, -al considerarse entidad sin ánimo de lucro y desarrollo de 
programas de acción social (art. 88.2 RD 887/2006)- y en consonancia con lo expuesto en el apartado III del presente 
informe y se indicará el carácter modificable del mismo, en su caso, de acuerdo con lo establecido en el art. 17.3.l) de la 
LGS.

Tipo documento Nombre CSV (link
documento)

2026 AUTISMO CONVENIO BORRADOR 2026 AUTISMO CONVENIO BORRADOR

 

Segundo.- ESTIMAR PARCIALMENTE RECURSOS CONTRA 22 PLAZAS AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad, que literalmente dice:

 
ACG2026000150.25/02/2026

Visto Recursos de Alzada presentados po D: Luis Julián Escobar Ruiz (en 
representación de la organización sindical CSIF), D. Mohamed Dris Mohamed, Dª. Patricia 
Nocedal Santos, Dª. Dunia Zarioh Mohamed, Dª. Mussa Mohamedi Hamed Dª. Naval 
Mohamed Mimon, Dª Mª. Ángeles Gómez Rodríguez, Dª. Guarda Kanduchi Mohamed y 
Dª. Vanesa Mohamed Milud.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO. – En BOME núm. 6.227, de 19 de noviembre de 2024, fue publicado la Orden 
nº 4335, de fecha 5 de noviembre de 2024, relativa a bases de la convocatoria para la 
provisión en propiedad de veintidós plazas de Auxiliar Administrativo, pertenecientes a la 
Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, por el Procedimiento de Oposición 
Libre (con reserva de tres plazas para el cupo de Militares y cuatro plazas para el cupo de 
personas con diversidad funcional. No obstante, las Bases reguladoras del proceso fueron 
aprobadas en Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en sesión celebrada en fecha 
de 25 de octubre de 2024, todo ello, recogido en el expediente con número 15966/2024.

SEGUNDO.- Con posterioridad fueron interpuestos diversos recursos administrativos:

- Con fecha de 22 de noviembre 2024 y con número de registro 
REGAGE24e00088388729 se interpuso, por Don Luis Julián Escobar Ruiz, en 
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representación de la organización sindical CSIF, recurso de Alzada contra la Orden 
de convocatoria emitida por la Excma. Consejera de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad. 

- Con fecha de 19 de diciembre y con número de registro 2024109000 recurso 
potestativo de reposición por Don Mohamed Dris Mohamed contra el acuerdo del 
Consejo de Gobierno citado en el primer antecedente.

- Con fecha de 19 de diciembre y con número de registro 2024108928, recurso de 
alzada por Doña Patricia Nocedal Santos, contra la Orden de convocatoria.

- Con fecha de 19 de diciembre y con número de registro 2024108928, recurso de 
alzada por Doña Dunia Zarioh Mohamed, contra la Orden de convocatoria.

- Con fecha de 28 de noviembre y con número de registro 
REGAGE24e00089533541, recurso de alzada por Don Mussa Mohamedi Hamed, 
contra la Orden de convocatoria.

- Con fecha de 04 de diciembre y con número de registro 2024104750, recurso de 
alzada por Doña Naval Mohamed Mimon, contra la Orden de convocatoria.

- Con fecha de 03 de diciembre y con número de registro 2024104343, recurso de 
alzada por Doña María ángeles Gómez Rodríguez, contra la Orden de 
convocatoria.

- Con fecha de 28 de noviembre y con número de registro 2024103015, recurso de 
alzada por Doña Guarda Kanduchi Mohamed, contra la Orden de convocatoria.

- Con fecha de 16 de diciembre y con número de registro 2024107389, recurso de 
alzada por Doña Vanessa Mohamed Milud, contra la Orden de convocatoria.

TERCERA. - En BOME Núm. 6.236, de 20 de diciembre de 2024 se publicó una 
comunicación abriendo un plazo de alegaciones para que los interesados en el proceso 
alegasen lo que estimasen oportuno, en relación con los recursos interpuestos.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. - Sobre la admisión del Recurso.

Los recursos de Alzada son admisibles, puesto que se han interpuesto en tiempo y forma, 
conforme a lo establecido en los artículos 112, 121 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPAC).
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SEGUNDO. - Sobre la legitimación del recurrente.

Los recurrentes están legitimados activamente para plantear este recurso, por ser titulares 
de derechos e intereses legítimos afectados por el, en los términos exigidos por el artículo 
4 de la Ley 39/2015 de PAC.

TERCERO. - Sobre la competencia para su resolución y la acumulación.

El artículo 115 de la LPAC dispone que el error o la ausencia de la calificación del recurso 
por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzca 
su verdadero carácter, así pues, habiéndose aprobado las Bases  que rigen el proceso 
por  Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de 
fecha 25 de octubre de 2024 y, por tanto, susceptible de recurso potestativo de reposición 
por agotar la vía administrativa a tenor del artículo 88 del REGA, es por lo que ha de 
determinar si, el acto que se recurre es contra el contenido de las Bases o contra el acto 
de convocatoria a través de la Orden referida en los antecedentes. Del contenido de los 
escritos de recursos de alzada se deduce que se impugna el contenido de las Bases, por 
ello, debe entenderse que se ataca el acto de aprobación de las Bases y no el acto de la 
convocatoria, así pues, ha de tramitarse todos como un recurso potestativo de reposición, 
siendo competente para su resolución el propio Consejo de Gobierno, en los términos 
recogidos en el artículo 93 del REGA y 123 LPAC.

Respecto a la acumulación, los escritos tienen un contenido similar e impugnan el mismo 
acto, así pues y a tenor del artículo 57 de la LPAC, el cual establece que; “El órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de 
su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a otros con 
los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo órgano 
quien deba tramitar y resolver el procedimiento.” Es por lo que se procede a acumular los 
recursos administrativos, apelando a dicho precepto y al principio de economía 
procedimental. 

CUARTO. – sobre el régimen jurídico en materia de función pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

En primer lugar y con motivo de la peculiar naturaleza de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en adelante simplemente CAM, se ha de fijar el régimen jurídico aplicable en materia de 
función pública.

Se parte de la norma institucional básica de la CAM, su Estatuto de Autonomía, aprobado 
por Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo (BOE N.º 62 de 14 de marzo de 1995), en cuyo 
artículo 30 establece “La ciudad de Melilla se rige en materia de procedimiento 
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administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, responsabilidad patrimonial, 
régimen de bienes y demás aspectos del régimen jurídico de su Administración, por lo 
establecido con carácter general por la legislación del Estado sobre Régimen Local, sin 
perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad 
establecidas por el presente Estatuto”, asimismo su precepto trigésimo primero reza 
“El régimen jurídico del personal de la ciudad de Melilla será, por lo que se refiere al 
personal propio, el establecido en la legislación estatal sobre función pública local […]”

Respecto a lo que se refiere al procedimiento administrativo, y conforme al artículo 30 del 
Estatuto, así como el artículo 82 del Reglamento de Gobierno y Administración de 27 de 
enero de 2017 (BOME Extra N.º 2 de 30 de enero de 2017), en adelante REGA, es de 
aplicación lo recogido en la Ley 39/2015 de 1 de octubre de PACAP.

En relación al régimen jurídico en materia de función pública, ha de acudirse al Texto 
Refundido del Estatuto del Empleado Público aprobado por RDL 5/2015 de 30 de octubre, 
en adelante TREBEP, por ser normativa básica conforme el artículo 149.1.18 de la 
Constitución, en cuyo artículo 1.b sobre su ámbito de aplicación, se establece que será 
directamente aplicable al personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral al 
servicio de las siguientes Administraciones Públicas de las comunidades autónomas y de 
las ciudades de Ceuta y Melilla. Por otro lado, la Ley de Bases de Régimen Local 7/1985 
de 2 de abril, como legislación básica en materia de régimen local, en su artículo 92 
dispone que “Los funcionarios al servicio de la Administración local se rigen, en lo no 
dispuesto en esta Ley, por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por la restante legislación del Estado en materia de función pública, así como por 
la legislación de las Comunidades Autónomas, en los términos del artículo 149.1.18.ª de 
la Constitución”.

Dicho esto, se puede determinar que la normativa aplicable en materia de función pública 
para este caso se conforma del RDL 5/2015 TREBEP, Ley 7/1985 LBRL, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general 
del Estado, así como las propias Bases de la Convocatorias.

QUINTO. - Sobre la reserva de plazas para militares profesionales.

Ciertamente se prevé la reserva de tres plazas para militares profesionales que cumplan 
con una serie de requisitos, ello en cumplimiento de un Convenio entre el Ministerio de 
Defensa y la Ciudad de Melilla, para la realización de acciones conjuntas que impulsen la 
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incorporación al mundo laboral de personal militar de las Fuerzas Armadas1. Entre su 
contenido, en el tercero en particular, prevé lo siguiente: 

“a) En el marco de la oferta pública de empleo, se reservará en cada convocatoria 
de acceso a la categoría de Policía de la Policía Local de la Ciudad un 15 % de las 
plazas para aspirantes procedentes de Tropa y Marinería que hayan cumplido 
cinco o más años de servicio en las Fuerzas Armadas.

En el Reglamento de la Policía Local de la Ciudad se incorporará b) Disposición 
que recoja expresamente la reserva de plazas en el Cuerpo de una aspirantes 
procedentes de tropa y marinería que hayan cumplido cinco o más años de servicio 
en las Fuerzas Armadas con el siguiente contenido literal: «Sobre la base de lo 
establecido en el apartado 2.º del artículo 20 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de 
Tropa y Marinería, las bases de ingreso en el Cuerpo de Policía Local de la Ciudad 
Autónoma de Melilla a través de la categoría de Policía podrán determinar una 
reserva de un 15 por 100 de las plazas convocadas para el acceso libre de 
militares profesionales de tropa y marinería con más de cinco años de servicio que 
cumplan los requisitos establecidos para el ingreso. Las plazas reservadas no 
cubiertas se acumularán al resto de las convocadas».

c) En el marco de la oferta pública de empleo, se reservará en cada 
convocatoria de acceso a cuerpos, escalas, plazas de funcionario y puestos 
de carácter laboral de la CAM el 15 % de las plazas para aspirantes 
procedentes de tropa y marinería que hayan cumplido cinco o más años de 
servicio en las Fuerzas Armadas.

d) Respecto del resto de plazas, tanto de personal funcionario como laboral, 
valorar como mérito el tiempo de servicios prestados en las Fuerzas Armadas 
como militar de tropa y marinería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 
de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería.”

Dicha previsión, nace de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, en cuyo 
artículo 20.2, el cual establece que “El Ministerio de Defensa promoverá acuerdos de 
colaboración con las Administraciones autonómicas y locales para que en las 
convocatorias de acceso a las Policías Autonómicas y Locales se reserven plazas 
para los militares profesionales de tropa y marinería con más de 5 años de servicios, 
así como para incentivar la puesta en práctica de lo previsto en el apartado anterior”

Es fácilmente apreciable que se refiere a reservas de plazas pertenecientes a cuerpos 
policiales y no extensibles distintas plazas. Sobre ello resulta interesante la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 

1 «BOE» núm. 222, de 16 de septiembre de 2021, páginas 113413 a 113418 (6 págs.)
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3ª, Sentencia 34/2021 de 11 Feb. 2021, Rec. 104/2020 (ECLI: ES:TSJAR:2021:166) 
relativo a la reserve de plazas para militares profesionales en convocatorias de acceso a 
Bomberos en la Diputación Provincial de Huesca, dictada a consecuencia de un recurso 
de apelación interpuesto por el Ministerio de Defensa contra la sentencia emitida por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 164/19, dictó sentencia 202/2019 de fecha 
11 de diciembre de 2019, en cuyo fundamento exponía;

La sentencia apelada entiende esta reserva de plazas que supone una restricción 
de derecho de todos al acceso a la función pública establecido en el art. 23 CE no 
halla sustento ni en la ley 8/2008, de Tropa y Marinería, ni en la ley 6/2018 de 
presupuestos generales del Estado para el año 2018, a cuyo efecto razona, en 
relación a la primera:

"Es la primera el artículo 21.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, que 
dispone: A los militares profesionales de tropa y marinería se les facilitará, durante 
su permanencia en el servicio activo, los medios necesarios de orientación, impulso 
y apoyo para su plena incorporación al mundo laboral, al término de su compromiso 
con las Fuerzas Armadas. Con este propósito se desplegarán acciones de 
formación ocupacional que complementen los perfiles profesionales que faciliten su 
acceso al empleo. Se desarrollarán programas de autoempleo y medidas de apoyo 
a la viabilidad de estas iniciativas.

Este Juzgador considera que este precepto no es una habilitación legal para 
exceptuar en las convocatorias impugnadas lo que prevé el artículo 23 de la 
Constitución, por dos razones:

1.- El sentido del artículo 21.1 es la dotación a los militares profesionales de 
orientación y formación ocupacional complementaria a su perfil formativo 
puramente militar, algo por completo distinto a reservarles plazas de forma 
exclusiva en el acceso a una plaza de funcionario cualesquiera.

2.- Cuando la Ley 8/2006 ha querido beneficiar a los militares con una reserva de 
plazas en oposiciones ajenas al Ministerio de Defensa, limitando la prescripción 
del artículo 23 de la Constitución, lo ha hecho de forma expresa en su artículo 20.2 
(Policías autonómicas y locales, previo convenio con las respectivas 
administraciones), 20.4 (Guardia Civil), 20.5 (Policía Nacional) y 20.6 (Vigilantes 
Aduaneros).

Y si la Ley 8/2006 no ha querido limitar el artículo 23 de la Constitución respecto del 
acceso a, concretamente, los cuerpos de Bomberos, no puede hacerlo la 
Diputación Provincial de Huesca pese al argumento analógico y por ello insuficiente 
para limitar un derecho fundamental de la convergencia histórica entre bomberos y 
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policía local que desarrolla en las páginas 10 a 12 de su minuta de 
contestación."[…]

En el ámbito territorial de Melilla podemos acudir igualmente a la Sentencia 67/2024 de 31 
de octubre de 2024, declarada firme por diligencia de ordenación de 14 de enero de 
20252, referido a la reserva de plazas de militares e procesos selectivos para la selección 
de bomberos-conductores, esto es, distintos a la previsión del artículo 20 de la meritada 
Ley 8/2006, en cuya fundamentación cuarta reza:

Pues bien, y como hemos ya apuntado, esta reserva de dos plazas es la que 
vamos a anular, por ser ilegal.

Ni la Ley 8/2006 contemplaba tal ampliación de su ámbito de aplicación, ni la 
demandada (autora de las Bases de la Convocatoria) ha dado una explicación, 
motivación, razonable que justifique la excepción al principio de igualdad mérito y 
capacidad, reconocidos como parte del derecho fundamental a la igualdad en el 
acceso al empleo público del art. 23 de la Constitución, y, consecuentemente 
conllevan la nulidad de pleno derecho de este concreto apartado de las Bases, en 
aplicación del art. 47.1.a) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, al contemplar expresamente como causa tasada de nulidad 
de pleno derecho la vulneración de un derecho fundamental susceptible de recurso 
de amparo constitucional. Y, el art. 23 de la Constitución está en dicho ámbito de 
aplicación como se verifica en el art. 53 de la misma Norma Suprema.

Finalmente queremos realizar algunas precisiones jurídicas en cuanto al alcance de 
este pronunciamiento: dado que no se impugnó ningún otro aspecto del contenido 
de Bases de la Convocatoria, ningún efecto anulatorio tendrá esta Sentencia, una 
vez sea firme, en relación al desarrollo y finalización del proceso selectivo que, 
como se indicó en la vista oral ya había finalizado y, en el mismo, no había 
superado el proceso ningún militar profesional de tropa o marinería. Ningún efecto 
anulatorio podría tener esta Sentencia, en dichas circunstancias, en relación a 
los/as aprobados/as finalmente en tal procedimiento de selección.

El hecho de que no haya aprobado ningún militar no supone, como pretende la 
demandada, pérdida de objeto. Las bases desplegaron todos sus efectos. Otra 
cosa es el resultado final. Es necesario este pronunciamiento en Sentencia 
anulando este concreto aspecto de las bases de la convocatoria.

Por todo ello, debemos estimar el recurso, anulando las bases de la convocatoria 
del caso, en el exclusivo aspecto de la reserva de dos plazas para militares de 

2 Código Seguro de Verificación E04799402-MI:XJ9y-F2Ye-KHMf-SXPj-Q Puede verificar este documento en 
https://www.administraciondejusticia.gob.es
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tropa y marinería con más de 5 años de experiencia, con el alcance que antes 
hemos indicado.

Por otro lado, no menos importante, las distintas OEP en las que se encuentra integradas 
las plazas ofertadas en el proceso de selección, ninguna especifica reserva alguna a 
militares profesionales, como si se hace respecto a personas con discapacidad, en este 
último caso, por mandato legal3. A ello hace referencia la ya citada Sentencia 00034/2021 
de 11 de febrero dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Aragón;

SEGUNDO. - Sostiene el recurso de apelación, en contra de lo afirmado en la 
sentencia, que sí se da el presupuesto habilitante para que la DPH incluyera la 
reserva de plazas que se discute.

Es llano que art. 19.1.10 L 6/2018 que transcribe el juzgador de primer grado 
implica la concesión de una facultad discrecional a la administración para llevar a 
cabo la reserva impugnada, así resulta del verbo podrá que emplea el precepto, lo 
que nos adentra de lleno en la problemática que plantea el control judicial del 
ejercicio de esta clase de facultades que la ley confiere a la administración.

El juzgador de primer grado lo lleva cabo negando que concurra el presupuesto a 
que se condiciona el ejercicio de esa habilitación, que se halla descrito en la 
locución ámbitos que presenten especiales dificultades de cobertura, pues lo que el 
juez de primer grado niega es que pueda predicarse tal condición de las plazas del 
cuerpo de bombero convocadas, primero, porque no puede darse en un cuerpo de 
nuevo creación, respecto del que no hay experiencia previa que permita una 
comprobación objetiva de pasado de la dificultad de cobertura, y, segundo, porque 
la respuesta a la convocatoria –número de aspirantes muy superior a las plazas 
convocadas- evidencia que no se daba aquella dificultad.

Como argumento complementario, destaca que en la oferta público de 
empleo en la que se insertan las convocatorias de autos no se establece 
reserva alguna en la que quepa encuadrar la aquí discutida, pero sí para otros 
colectivos.

La administración sostiene que nos hallamos ante un concepto jurídico 
indeterminado que no ha sido debidamente interpretado en la sentencia.

Así, afirma que la inexistencia de convocatorias previas para el acceso a un cuerpo 
dificulta pero no impide apreciar dificultad de cobertura en relación a un concreto 
proceso selectivo, y que la determinación de aquella condición ha de ser realizada 
en el momento en que se procede a la convocatoria, por lo que el desarrollo 
posterior del proceso selectivo no puede ser considerado a tal fin.

3 Art. 59 TREBEP, Art. 42 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre y art. 108 Real Decreto Ley 6/202, de 19 de diciembre.
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Como colofón a su argumentación, la recurrente destaca el contenido del informe 
elaborado por el letrado del servicio de asesoría jurídica de la DPH del que destaca 
como elementos mantener la dificultad que se debate 1) que el cuerpo es de nueva 
creación; 2) ausencia de bolsas temporales de empleo; 3) la falta de atractivo que 
supone la dispersión territorial de las plazas; 4) el extraordinario número de ofertas 
públicas de empleo de plazas de bombero; y, 5) finalmente, la dureza del proceso 
selectivo

TERCERO. - Compartimos con la Abogacía del Estado en que nos hallamos ante 
un concepto jurídico indeterminado, y compartimos que la valoración que ha de 
hacer la administración a la hora de ejercer la facultad discrecional que depende de 
él ha de ser realizada en el momento en que la ejercita, pero de ahí no se sigue 
que en el control judicial posterior no puedan ser tenidos en consideración todos los 
elementos necesarios para determinar si se daba o no aquel presupuesto. Al efecto 
no parece ocioso recordar que, como señala el mismo escrito de recurso, la 
corrección de la reserva en disputa depende de la comprobación objetiva de si en 
efecto concurría la circunstancia de la especial dificultad, pues en este es un hecho 
y no una valoración que correspondiera hacer a la administración, y doctrina y 
jurisprudencia han señalado que la realidad de los hechos es absolutamente 
decisiva para el control de la discrecionalidad (S 26 de febrero de 2001).

Pues bien, como con toda razón sostiene la sentencia, la respuesta dada a la 
convocatoria muestra con palmaria claridad que no existía la dificultad que se 
alega, que por lo demás, no fue expresamente invocada en la convocatoria 
cuestionada, ni menos justificada mediante la exposición de las razones que 
movían a entender que así fuera.

Finalmente, la recurrente no cita elemento de prueba alguno que de sustento a las 
razones expresadas en el informe al que se remite. En consecuencia, procede la 
desestimación del recurso.

Todo ello de cara a una posible justificación recogida en el artículo 20 de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, el cual 
establece; “tres.4.e) Las convocatorias de plazas de personal fijo que se dirijan de forma 
exclusiva a militares profesionales de tropa y marinería que se encuentren en los últimos 
diez años de su compromiso de larga duración y a los reservistas de especial 
disponibilidad que se encuentren percibiendo, hasta el momento de la publicación de las 
convocatorias, la asignación por disponibilidad prevista en el artículo 19.1 de la Ley 
8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. Estas convocatorias solo podrán 
aprobarse en los ámbitos que presenten especiales dificultades de cobertura. Para 
ello será necesario que exista un turno de acceso libre a las categorías profesionales, 
cuerpos o escalas convocados. Esta posibilidad será de aplicación en todo el sector 
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público”. Justificación que ha de descartarse, ya no solo porque en el expediente no se 
hace mención siquiera a dicho precepto, sino que, se desecha la consideración de 
calificar las plazas de auxiliar administrativo como de “difícil cobertura”, toda vez que en el 
último proceso se registraron más de 1000 solicitudes4 para proveer 10 plazas.

Dicho esto, nos hallamos ante una reserva de plazas, esto es, para acceder a la función 
pública, desconocida por la legislación estatal, la cual, ostenta de forma exclusiva el 
establecimiento de las bases del régimen estatutario a través del artículo 149.1.18 de 
nuestra Carta Magna, así pues, al igual que un texto básico, el TREBEP, contempla la 
reserva de plazas para personas con discapacidad (recientemente así se prevé en el Real 
Decreto Ley 6/2023), la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería contempla la 
reserva de plazas para militares únicamente para determinados cuerpos policiales, sin 
que tenga cabida ampliarse de forma genérica al resto de plazas, y mucho menos, a 
todas las convocatorias de plazas integradas en Ofertas de empleo Público, previsión que 
siquiera contemplaban aquellas, a diferencia de las plazas reservadas a personas con 
discapacidad.

Por ello, dicha reserva, deviene nula, por vulneración del derecho de acceso a la función 
pública en condiciones de igualdad, esto es, art. 23 de la Constitución y previsto en el 
artículo 47.1.a de la LPAC.

SEXTO. - Sobre la impugnación indirecta del Resolución 420/38348/2021, de 10 de 
septiembre, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio con 
la Ciudad de Melilla, para la realización de acciones conjuntas que impulsen la 
incorporación al mundo laboral de personal militar de las Fuerzas Armadas.

Tal y como se considera en el escrito de recurso del Sr. Escobar, la Resolución ha sido 
dictada por otra Administración, la General del Estado. Sin perjuicio de lo contemplado en 
el artículo 3 y 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en los términos recogidos en el artículo 116 de la LPAC, es inadmisible este 
aspecto por no ser esta Administración competente para ello. 

SÉPTIMO. – Sobre la elaboración y contenido de las Bases de Procesos Selectivos.

En primer lugar, ha de recordar el margen de discrecionalidad atribuida a la 
Administración para estructurar las pruebas, y así lo reconoce el Tribunal Supremo en su 
Sentencia 1455/2020 de 05/11/2020 (Nº de Recurso: 5229/2018) en cuyo fundamento 
cuarto establece lo siguiente:

4 https://www.melilla.es/melillaportal/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_26473_1.pdf
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Salvo que por ley se regule de manera más o menos detallada la estructura de unas 
pruebas selectivas y sus ejercicios, la administración goza de discrecionalidad 
para regularlas, si bien sometida a la normativa básica, en concreto los 
artículos 55 y artículo 61 del EBEP, de los que se deduce un variado contenido, y 
en lo que interesa a este recurso lo siguiente:

1.º Los sistemas selectivos serán los de oposición y concurso-oposición que deberán 
incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los 
aspirantes y establecer el orden de prelación.

2.º Debe haber adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las 
funciones o tareas a desarrollar en el Cuerpo o Escala al que se aspira acceder.

3.º Los tribunales calificadores están apoderados para ejercer la llamada 
discrecionalidad técnica.

4.º Las pruebas pueden consistir en la comprobación de los conocimientos y la 
capacidad analítica de los aspirantes, expresados de forma oral o escrita, en la 
realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en 
la comprobación del dominio de lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación 
de pruebas físicas. Pueden incluir ejercicios prácticos.

3. Por su carácter supletorio para todas las administraciones (artículo 1.3) debe 
citarse el artículo 5.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, que deja a las administraciones la concreción del diseño de los 
sistemas selectivos, pero insiste en que las pruebas " aseguren la objetividad 
y racionalidad del proceso selectivo". Y, en fin, lo expuesto se refleja en los 
artículos 45 y 46 de la Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Administración del Principado de Asturias.[…]”

Por otro lado, el artículo 112 de la LPAC prevé la posibilidad de impugnar los actos 
administrativos siempre que se fundamenten en algunos de los casos recogidos en los 
artículos 47 y/o 48 del mismo texto normativo. Según el escrito de recurso, parte de los 
recurrentes solicitan una aclaración en relación con el programa, lo cual, de forma tajante, 
no es objeto de su revisión a través de un recurso administrativo, siempre que no se 
alegue y demuestre vicio alguno en ello, pues, ha de apelarse a la presunción de validez 
de los actos administrativos recogido en el art. 39.1 LPAC, que, además de en este 
precepto, está consagrado también con carácter general, aunque con otro nombre, en la 
propia Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, cuyo art. 
4.1.e) reconoce expresamente a los municipios, las provincias y las islas “la presunción de 
legitimidad y la ejecutoriedad de sus actos”, por ello, la carga de la prueba que demuestre 
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el vicio del acto, recae en los recurrentes, siendo así, y sin que se alegue y pruebe vicio 
alguno, ha de desestimar la pretensión en este punto.

OCTAVO. – Sobre el tiempo concedido para realizar el primer ejercicio.

Respecto al tiempo para la realización del primer ejercicio, cuya redacción de las Bases 
publicadas y referidas en los antecedentes, ha de volver a apelarse a esa potestad 
discrecional de esta Administración en la elaboración y diseño de las pruebas de acceso, 
ahora bien, en BOME Núm. 6.239, de 31 de diciembre de 20245 fue publicado el acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2024 rectificando el error en las Bases 
referente a los minutos, quedando redactado como sigue;

“Primer Ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado 
por 80 preguntas, más 5 preguntas de reserva para posibles anulaciones, que 
estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo una 
de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el programa 
(Parte General y Específica). Para la realización de este ejercicio se dispondrá de 
un máximo de 90 minutos.”

Por ello, se entiende, que, tras la corrección del error apreciado, desaparece el objeto del 
recurso, por lo que la cuestión suscitada por los recurrentes queda sin objeto y procede 
declarar la inadmisión del recurso respecto a este punto.

NOVENO.- Sobre la aplicación del principio “favor acti”.

Partimos de dos preceptos esenciales, de un lado, el artículo 49 de la LPAC; “La nulidad o 
anulabilidad en parte del acto administrativo no implicará la de las partes del mismo 
independientes de aquélla, salvo que la parte viciada sea de tal importancia que sin ella el 
acto administrativo no hubiera sido dictado.”, y de otro, el artículo 51; “El órgano que 
declare la nulidad o anule las actuaciones dispondrá siempre la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la 
infracción”.

Se trata, en definitiva, de salvar el acto independiente de aquel que ha sido declarado 
nulo, para lo que es preciso analizar si “hay una suficiente independencia y autonomía 
como para que la invalidez de un acto no determine, en cualquier caso y bajo cualquier 

5 
https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&contenido=38139&nivel=1400&tipo=6#:~:text=BOME%2
0N%C3%BAm.%206.239%2C%20de%2031%20de%20diciembre%20de%202024
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prisma, el resultado de invalidar, de forma íntegra, el procedimiento” (STSJ de la 
Comunidad Valenciana de 6 de julio de 2011). 

En lo que respecta a la conservación se trata de una técnica normativa que encuentra su 
fundamento en los principios de seguridad jurídica y de economía procedimental “que 
impide que un órgano administrativo decrete la nulidad de actuaciones de un 
procedimiento cuando el contenido del acto o de la decisión permanece inalterable por no 
verse afectado por la irregularidad formal denunciada y no haber provocado indefensión” y 
que “no puede invocarse para mantener una actuación contraria a Derecho” (STS de 31 
de marzo de 2005), ya que el principio favor actii y la eficacia administrativa “no parecen 
tolerar que la formal anulación de una decisión administrativa deba necesariamente 
comportar la eliminación o destrucción del resultado material de sus actos de ejecución, si 
tal resultado es útil o beneficioso para los intereses generales” (STS de 23 de mayo de 
2000 ).

Se trata pues, de una previsión normativa que, en los términos en los que ha sido 
establecida por el legislador (STS de 12 de noviembre de 2010). En base a lo expuesto, 
el vicio de nulidad de parte de las Bases que regulan el procedimiento son independiente 
y no se extienden al de apertura del plazo de presentación de solicitudes, hasta ahora el 
único dictado, pues, ha permitido una concurrencia libre de los aspirantes, tanto como los 
que han acudido por el turno restringido de militares, por el turno de personas con 
discapacidad o por el cupo general, así pues, no es preciso la retroacción hasta ese 
momento, conservándose todos los actos hasta ahora, salvo, parte del acto impugnado, el 
cual, se declara nulo únicamente en lo que se refiere a la reserva de plazas para militares. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

ESTIMAR PARCIALMENTE la pretensión de los recurrentes de la siguiente forma:

1º.- Declarar contrario a derecho la reserva de tres plazas a militares profesionales 
por vulneración del derecho de acceder en condiciones de igualdad a la función pública 
recogido en el artículo 23.2 de la Constitución Española, sin que dicho vicio se extienda al 
resto del acto administrativo.

2º.- Conservar todos los actos dictados relacionado con el procedimiento de 
provisión.

3º.- Requerir a la Consejería competente en materia de Administración Pública la 
modificación de las Bases para su posterior elevación y aprobación de la propuesta por el 
Consejo de Gobierno y publicación en el Boletín de la Ciudad, pasando al turno general a 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

aquellos aspirantes que hayan solicitado participar en el proceso a través del turno 
restringidos para militares profesionales.

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las once horas y 
cinco minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. Presidente 
conmigo, la Secretaria del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe.

La difusión o publicación del texto de este acta sólo podrá llevarse a cabo previa 
disociación de los datos de carácter personal que contuviera con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía 
del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.

9 de marzo de 2026
C.S.V.

 

La Secretaria del Consejo de Gobierno 
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025

(BOME Extra nº35 03/06/2025)

 

9 de marzo de 2026
C.S.V.

El Presidente

Documento firmado
electrónicamente por
JUAN JOSE IMBRODA ORTIZ

Documento firmado electrónicamente
por MARIA JOSE GOMEZ RUIZ




